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1 Datos de la Contabilidad Trimestral de España y Encuesta de Población Activa (4º tri-
mestre de 2009). 

2 Datos de Eurostat, terceros trimestres (en el momento de elaboración de este artí-
culo, todavía no estaban disponibles los datos detallados del 4º trimestre).

3 Ver: Laura Arroyo, Amparo Merino, María José Romero y Elvira S. Llopis (2010): Los
efectos de la crisis sobre las mujeres: empleo, segregación ocupacional y modelo
productivo. Informes de la Fundación 1º de Mayo, nº 17 (disponible en
www.1mayo.ccoo.es).

4 El empleo registró en este año por tanto un saldo neto negativo de 620 mil empleos
(datos de la EPA, cuartos trimestres). Los datos utilizados para esta comparación se
corresponden con los de la antigua Clasificación Nacional de Actividades Económicas
(CNAE 93) mientras que para la realizada entre 2008 y 2009 se han utilizado los rela-
tivos a la vigente en la actualidad (CNAE-2009).

5 Según los datos disponibles de Eurostat, en el tercer trimestre de 2009 la tasa de
temporalidad de España era del 26 por ciento, 12 puntos superior a la media comu-
nitaria y la segunda más alta de toda la Unión Europea (siendo superada únicamen-
te por Polonia, que registraba una tasa del 27 por ciento).

6 Otro eje de reflexión relevante, que ha recibido en general menor atención, concier-
ne a las desigualdades sociales generadas en España por este modelo de crecimien-
to, que se ponen de manifiesto en la evolución seguida por diversos indicadores tales
como: la pérdida de peso experimentada por la remuneración real media por asala-
riado en relación al producto interior bruto, influida por el efecto de composición sec-
torial del empleo; el aumento experimentado por el porcentaje de población situado
bajo el umbral de pobreza relativo; el retroceso registrado por el gasto público en
protección social, en relación al producto interior bruto; y el aumento de los impac-
tos medioambientales. Para un análisis en mayor profundidad, ver Fernando Rocha,
Jorge Aragón y Jesús Cruces (2008): Cambios productivos y empleo en España.
Ministerio de Trabajo e Inmigración.

7 Luis Toharia y Miguel Ángel Malo (2009): “¿Qué se puede esperar de las reformas del
mercado de trabajo?”, en Valeriano Gómez (Ed.) (2009): La reforma laboral en
España. Editorial Biblioteca Nueva y Fundación Ortega y Gasset. 
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Hace años que los economistas académicos neoclásicos hablan de
segmentación laboral en España-. Aunque, paradojas de la vida, lo ha
hecho en unos términos bastante diferentes de los planteados por las
distintas teorías y enfoques que habían dado lugar al concepto1. Y con
perspectivas políticas bastante diferentes de las habituales entre los
partidarios del enfoque de la segmentación. En la práctica lo que los
economistas neoclásicos entienden por segmentación es lo que tradi-
cionalmente se considera como dualismo, una versión extrema de la
segmentación que permite dividir el mercado laboral en dos únicos
segmentos totalmente diferenciados entre sí. Una interpretación que
además limita las razones del dualismo al papel de una sola regula-
ción laboral- la de la protección al empleo o, más en concreto, las
reglas de despido y contratación laboral. La ventaja de los análisis
simplistas es que son fáciles de explicar y conducen a respuestas asi-
mismo sencillas, lo que da a sus promotores una importante baza a la
hora de expandir su mensaje. El problema es que casi siempre sus
respuestas simplistas ayudan poco a entender los problemas y condu-
cen, a menudo, a respuestas que tienen tantas o más ventajas que
inconvenientes. 

El objetivo de esta nota es diverso. En primer lugar trataré de plante-
ar algunos de los elementos básicos del enfoque de la segmentación,
no sólo para ofrecer una visión alternativa a las propuestas dominan-
tes en la academia sino especialmente para detectar cuestiones clave
que a mi entender deberían situarse en el debate sobre nuestro mer-
cado laboral. En segundo lugar trataré de discutir el papel de la seg-
mentación en la evolución del mercado laboral español. Y en tercer
lugar realizaré algún comentario sobre políticas que deberían tenerse
en cuenta a la hora de discutir la segmentación laboral.

IIII

El enfoque de la segmentación nace de la confluencia de diversas
corrientes de pensamiento económico heterodoxo: institucionalismo,
marxismo, economía feminista, post-keynesianismo... Para la econo-
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mía neoclásica las desigualdades salariales reflejan la distinta pro-
ductividad de las personas. Admiten que el mercado puede estar dis-
torsionado por la existencia de interferencias institucionales (tales
como sindicatos, regulaciones públicas, culturas discriminatorias
etc.).- pero se trata fundamentalmente de elementos externos al mer-
cado y a las propias empresas. Si el mercado es libre,  las discrimina-
ciones desaparecen y los salarios acabaran reflejando las diferencias
de productividad o, en una versión más moderada originada en las
reflexiones de Adam Smith, el valor social neto de cada empleo
(teniendo en cuenta aspectos diferentes a la productividad: peligrosi-
dad, deseabilidad, etc.). En este enfoque las desigualdades persisten-
tes observadas en el mercado laboral corresponderían- cómo las que
afectan a hombres y mujeres, a grupos étnicos desfavorecidos etc.-
tan sólo a interferencias institucionales extra-mercantiles.

La mayor parte de analistas del enfoque de la segmentación niegan
estas premisas y consideran que las desigualdades visibles en los
mercados laborales, la variedad de condiciones de empleo, está origi-
nada en una primera aproximación por las políticas de gestión laboral
empresariales. Estas tratan de responder a una compleja trama de
requerimientos y contradicciones. La principal se encuentra en el
hecho que las empresas son a la vez organizaciones en las que se pro-
mueve la cooperación- requieren la participación activa. de sus
empleados, el trabajo en equipo- y  el conflicto de intereses: la conten-
ción de costos salariales, la externalización del riesgo a sus emplea-
dos constituyen elementos esenciales de las estrategias de rentabili-
dad. Y para ello adoptan fórmulas organizativas que tienen que ver
tanto con las especificidades del proceso productivo en el que se ins-
cribe su actividad como con la necesidad de controlar los costes sala-
riales, los comportamientos disfuncionales para la empresa, la limita-
ción de riesgos.... Todo ello se traduce en aspectos clave de la vida
empresarial como la creación de modelos de organización jerárquica,
la variada trama de incentivos, escalas de promoción, penalizaciones,
diversidad de modelos contractuales, políticas diversas sobre la repre-
sentación sindical  etc., complejidad de la que emergen estructuras
laborales completamente diferenciadas.

Tomar la empresa como un referente universal conduce a perder de vista
que también entre las empresas se dan desigualdades y procesos de
cooperación/ competencia que se traducen en las complejas formas que
adoptan las redes productivas actuales, en las que a menudo es posible
detectar relaciones de poder desigual entre empresas, las cuales se tra-
ducen casi siempre en una diversidad de condiciones laborales. La gran
mayoría de estudios sobre redes de subcontratación muestran pruebas
concluyentes sobre la generación de diversos tipos de desigualdades
salariales y de condiciones de trabajo en sus distintos niveles empresa-
riales. El grado en que las empresas deciden su modelo laboral es, en
este sentido muy variable,  y, obviamente, hay que esperar que cuando
mayor y más diversificada sea una empresa mayores las posibilidades de
desarrollar estrategias más complejas de gestión de personal. 
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Si bien las empresas juegan un papel crucial en la generación de pro-
cesos de segmentación hay otros factores que también merecen
tomarse en consideración. Las personas no llegan al mercado laboral,
ni permanecen en él,  en condiciones de igualdad; su posición está
condicionada por múltiples elementos: origen social, nacionalidad,
grupo étnico, género, educación, etc. Algunos de estos elementos son
en parte internos al propio mercado laboral, como es el caso de los
procesos formativos que inciden de formas variadas en la propia con-
figuración de los mercados: titulaciones que actuan como puertas de
acceso, procesos formativos que generan reconocimientos profesio-
nales etc. Hay, sin duda,  una base técnica que justifica estas barreras,
pero los estudios comparados permiten mostrar que no siempre hay
una relación de necesidad entre el contenido formativo y el desempe-
ño laboral y que, al mismo tiempo, la forma como se organiza la for-
mación influye en aspectos clave de la organización laboral (por ejem-
plo el papel que tiene el reconocimiento de la formación profesional
influye en una organización social diferente de sectores como la cons-
trucción). En el caso de las políticas de nacionalidad estas tienen una
influencia crucial en la posición social de las personas extranjeras,
aunque a menudo son planteadas como una mera regulación de flu-
jos. En otros casos las desigual posición personal nace de la articula-
ción (difícil, inadecuada) de la esfera mercantil con la esfera domesti-
co- reproductiva. Una esfera absolutamente básica para garantizar  la
vida cotidiana y la reproducción social, articulada sobre la persistencia
de estructuras patriarcales que están en el transfondo de las des-
igualdades de género.  Estas y otras desigualdades no se pueden con-
siderar sólo como un problema de acceso sino que suelen afectar a
toda la vida laboral de las personas. 

La diversidad de situaciones sociales de los individuos se amplifica o
se aminora al combinarse con las diversas politicas de gestión empre-
sarial. En unos casos estas puede que tomen estas desigualdades
como un mero dato, pero en muchos casos resulta evidente que sus
políticas laborales las utilizan, las reproducen o las articulan. Esto
resulta evidente cuando se analiza el funcionamiento de aquellos seg-
mentos del mercado laboral en los que se concentra la población
inmigrante. O en la persistencia de las desigualdades de género y su
relación con la “crisis del cuidado”.

Evidentemente tanto las regulaciones laborales como la acción de sin-
dicatos y agentes sociales influye en la estructura de los diferentes
mercados, amplifica su segmentación o ayuda a configurarla.
Empezando por la propia existencia de un sector de empleo público
que en casi todas partes constituye un segmento laboral con caracte-
rísticas específicas. Pero esta influencia está en muchos casos condi-
cionada por las decisiones empresariales que al fin de cuentas actúan
como agente principal del mercado laboral.

El resultado de esta combinación de factores se traduce en una diver-
sidad de segmentos laborales que explican diferencias de salarios, de
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condiciones de empleo, grados de estabilidad laboral, escalas de pro-
moción, de reconocimiento social que generan la estratificación labo-
ral característica de las sociedades maduras. De forma topológica,  los
primeros trabajos destacaron la existencia de tres grandes tipos de
mercados: los profesionales, los internos y los secundarios. Los pri-
meros corresponderían a aquellas actividades donde el acceso está
marcado por algún mecanismo de reconocimiento profesional y donde
la vida laboral puede estar asociada a una importante movilidad inte-
rempresarial. Los mercados internos caracterizarían aquellos espa-
cios dominados por relaciones laborales de largo plazo en una misma
empresa, compatibles con niveles más o menos formalizados de rela-
ciones laborales. Los mercados secundarios por último serían los
característicos de sectores en los que no existe reconocimiento profe-
sional, las condiciones laborales suelen ser malas y la movilidad inte-
rempresarial no se traduce en “carrera”. A nadie que haya estudiado
con detalle mercados laborales concretos le resulta aceptable una
aproximación tan simplista del mercado laboral. Cada uno de estos
tipos presenta enormes variedades que conducen a pensar que más
que en una diferenciación radical entre modelos lo que existe en una
gradación que da lugar a diferencias significativas en las condiciones
de empleo existente en profesiones, sectores productivos y tipos de
empresa diversos. 

El planteamiento dualista constituye desde esta perspectiva una
representación burda del mundo real. Una construcción teórica cons-
truida casi siempre privilegiando una sola característica laboral y atri-
buyendo a la misma el factor de división entre mundos distintos. Con
ello solo se consiguen dos cosas: a) obtener una pobre comprensión
del funcionamiento real de los mercados laborales b) hacer opacas
muchas de las determinantes que explican desigualdades y diferen-
cias en el mercado laboral. 

IIIIII

La visión dualista del mercado laboral que predomina entre los econo-
mistas neoclásicos españoles tiene su origen en el intento de sostener
la hipótesis de que tenemos un mercado laboral rígido, necesitado de
reformas estructurales (o sea de debilitamiento de la protección al
empleo y al desempleo) en un país con cotas tan elevadas de empleo
temporal2. El procedimiento para sostener este punto de vista consis-
tió en presentar un mercado laboral homogéneo en el que cada
empresa contara con una proporción parecida de fijos y temporales.
Cuando la empresa experimentaba una caída de ventas podía ajustar
fácilmente el empleo con los temporales y dejar intacto el empleo de
los fijos. Estos tenían por tanto un notable poder de negociación basa-
do en sus garantías de estabilidad laboral. Podían por ejemplo presio-
nar por aumentos salariales “excesivos” con la tranquilidad de saber
que en los malos tiempos quienes pagarían el coste del ajuste serían
los temporales. Este enfoque puede ampliarse considerando que los
sindicatos representan exclusivamente los intereses de los estables
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(insiders) lo que reforzaría aún más la dualidad del modelo laboral
español. La referencia a que la sucesión de reformas laborales expe-
rimentadas en nuestro país se ha tratado simplemente de una suce-
sión de “reformas en el margen” que no han afectado al núcleo duro
del empleo estable se ha instalado como una verdad no controvertida
en gran parte de la profesión.

Las primeras versiones de este  enfoque coincidieron en el tiempo con
la crisis del 1991-94 en la que curiosamente se produjo lo contrario a
lo previsto en el modelo: se destruyó empleo estable y se creó empleo
temporal. Pero salvo gloriosas excepciones nadie pareció preocuparse
por una evidencia empírica que, cuando menos, resultaba contradicto-
ria con las previsiones del modelo. Quizás por esto mientras duró la
larga fase expansiva de la economía española pese a que el argumen-
tario se mantuvo intacto, nadie defendió con excesiva vehemencia la
urgencia de una nueva reforma laboral radical. En la crisis actual las
cosas parecen haber cambiado y, efectivamente, la destrucción de
empleo temporal ha sido brutal, lo que parece dar la razón a los que
defienden  que vivimos en un modelo dual que hace recaer los costes
del ajuste en una minoría social de asalariados desprotegidos.

La visión de un mercado laboral homogéneo en el que coinciden un
núcleo de empleo estable y una corona de temporales se desvanece
cuando de la visión agregada se pasa al análisis sectorial. Y cuando se
analizan las transformaciones ocurridas a lo largo del tiempo. En pri-
mer lugar se constata que el peso del empleo temporal es muy des-
igual según los sectores de actividad que se consideren. La construc-
ción es el sector donde mayor preponderancia tiene el empleo tempo-
ral y este porcentaje es también muy elevado en la agricultura y diver-
sos servicios (trabajo doméstico, hostelería, sanidad y servicios socia-
les…). En el sector industrial, el que habitualmente sigue pensándose
como sector típico su peso es claramente inferior. Los sectores con
más temporalidad también se caracterizan por tener peores condicio-
nes laborales en general lo que no hace creíble el supuesto que un
porcentaje mayor de empleo temporal constituya un elemento crucial
para aumentar el poder de los estables. O su mejor posición laboral se
deriva de un conjunto de factores que “protege” a grupos específicos
de empleados. Por ejemplo en el sector de la construcción gran parte
del personal estable de las grandes empresas lo componen los emple-
ados del staff técnico y administrativo, mientras que la actividad direc-
tamente productiva la ejecutan empresas subcontratas donde se con-
centra el empleo temporal. De hecho los sectores con más temporali-
dad coinciden con los que en todo el mundo se incluyen en el segmen-
to secundario del mercado laboral. 

En segundo lugar,  puede observarse que a lo largo del tiempo se han
producido cambios significativos en el recurso al empleo temporal
aunque, hasta la crisis de 2007 el porcentaje global se mantuviera en
torno al 30% (Tabla 1 y Comentario 1). En esta evolución destacan
algunos hechos relevantes. En primer lugar la persistencia de una ele-

EEmmpplleeoo yy rreellaacciioonneess llaabboorraalleess

111

“la referencia a que la
sucesión de reformas
laborales
experimentadas en
nuestro país se ha
tratado simplemente
de una sucesión de
“reformas en el
margen” que no han
afectado al núcleo
duro del empleo
estable se ha
instalado como una
verdad no
controvertida ”

“la visión de un
mercado laboral
homogéneo en el que
coinciden un núcleo
de empleo estable y
una corona de
temporales se
desvanece cuando de
la visión agregada se
pasa al análisis
sectorial ”



vadísima tasa de temporalidad en el sector que ha caracterizado el
crecimiento de la última década. la construcción. En segundo lugar la
reducción del empleo temporal en algunos sectores, seguramente
debido a la persistente acción sindical y a necesidades operativas de
las propias empresas. Un caso significativo de reducción de la tempo-
ralidad se encuentra en el comercio. Sus altas tasas de temporalidad
se han reducido sustancialmente y posiblemente la mayor razón (ade-
más de la presión sindical) es que las grandes superficies y cadenas
de distribución que se implantaron a principios de la década de los 90
empezaron por contar con plantillas formadas con empleados tempo-
rales casi al 100% y posteriormente han ido ajustando estas políticas
incluso por la propia necesidad de contar con un personal de confian-
za que garantizara experiencia y continuidad. Por último destaca en el
último periodo el fuerte crecimiento del empleo temporal en el sector
público. Su crecimiento no puede explicarse por las mismas razones
que explican el comportamiento empresarial, sino por la persistencia
de políticas neoliberales que han supuesto un cuestionamiento del
modelo tradicional de gestión pública. En un país que sigue mante-
niendo porcentajes de empleo público relativamente bajos. En suma
no hay un único modelo explicativo que explique la persistencia de las
elevadas cotas de empleo temporal.  En gran medida este es el resul-
tado de la propia fragilidad de nuestro modelo productivo y empresa-
rial. Es también el resultado de políticas públicas y privadas que
siguen contemplando la estabilidad laboral con recelo, no sólo por los
costes de ajuste sino también porque la inestabilidad impregna todas
las formas de gestión empresarial y permite un modelo de gestión
mucho más autoritario.
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TABLA 1  EVOLUCIÓN SECTORIAL DEL EMPLEO TEMPORAL

SECTOR TASA DE EMPLEO TEMPORAL

1994 2004 2008 2009

Agricultura,  Ganadería 61,2 59,5 61,3 57,5

Extractivas 36,2 28,5 4,7 13,7

Manufacturas 25,6 21,5 22,1 15,6

Energia — —

12,8 16,5 18,3 13,8

Agua y Saneamieto — — 21,3 16,2

Construcción 57,9 56,1 51,3 43,9

Comercio 39,2 25,6 24,3 18,3

Hostelería 49,6 37,6 36,6 32,1

Transporte 22,5 21,3 21,8 18,8

Información Comunicaciones 21,2 19,1

Finanzas 13,6 12,5 11,5 7,6

Inmob. y servicios empresa 42,8 26,7

Inmobiliarias — — 16,5 16,8

A. Técnicas y Profesionales 23,4 16,5

Administrativas y auxiliares — — 30,1 25,6 

Administración Pública 15,1 18,5 21,9 22,4

Educación 21,8 21,0 28,7 25,3

Sanidad, serv. Sociales 25,3 29,6 31,3 29,0

Otros servicios — — 27,4 27,8

33,1 32,1

Artisticas, ocio 37,1 32.6

Servicio doméstico 41,2 53,6 37,3 32,7

Total 32,6 30,3 30,1 25,1

Fuente: I.N.E. Encuesta Población Activa y elaboración propia.

En 2008 cambió la clasificación sectorial. Se ha escogido el 1er trimestres de 2008 y el cuarto de

2009 para captar los cambios provocados a lo largo de la crisis.

CCoommeennttaarriioo 11

Si se analiza la evolución del empleo fijo y temporal a lo largo de 2008
y 2009 efectivamente se advierte que ha existido un importante ajuste
del empleo temporal.Globalmente la caída del empleo temporal
representa el 89.1% del empleo asalariado destruido. Pero está situa-
ción es bastante más compleja cuando se analizan sectores. Es muy
elevada en el caso del comercio (98% del ajuste) y la construcción
(64,5%). Bastante menor en la industria manufacturera (46% del ajus-
te). En varios sectores la reducción de empleo temporal es muy supe-
rior a la reducción de empleo en el sector, debido a un crecimiento del
empleo estable- ello ocurre en transporte, hostelería, actividades pro-
fesionales y técnicas, actividades de ocio y servicio doméstico. En
algunos sectores hay crecimiento neto del empleo que en un caso
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coincide con una fuerte reducción del empleo temporal- educación- y
en otros con crecimiento del empleo temporal- Administración
Pública, Sanidad y Servicios sociales. Todo ello induce a pensar en
procesos de ajuste y modelos de empresa bastante diferenciados. 

En tercer lugar un análisis más detallado del ajuste actual permite
observar algunas cuestiones que si bien no niegan el impacto de la
crisis sobre los empleados temporales relativiza el efecto institucio-
nal. En primer lugar hay que reconocer el hecho simple que el 50% de
la destrucción de empleo se ha cebado en la construcción y en este
caso, casi la inmensa mayoría de afectados eran trabajadores tempo-
rales. En el sector industrial, donde el ajuste es importante la pérdida
de empleos ha alcanzado a los empleados fijos, entre otras cosas por-
que en muchos casos los ajustes no permiten distinguir categorías
laborales sino que afectan al 100% de secciones o plantas enteras (lo
que también explica la paradoja de la crisis anterior). Por último se
detectan sectores donde la destrucción de empleo temporal supera a
la de todo el sector, lo que está sugieriendo que una parte de la des-
aparición de empleo temporal es debida a un cambio en el estatus
laboral de estos empleados, algo que resulta vistoso para quienes
defienden que el argumento de la dualidad contractual. 

Nadie niega que los contratos temporales son inaceptables. Y que en
muchos casos no son justificados. Lo que no resulta tan evidente es
que su existencia pueda explicarse precisamente por las medidas de
protección del empleo. Una buena parte de la temporalidad se explica
por la propia naturaleza de la especialización productiva de la econo-
mía española. Y por políticas en las que el empleo temporal es un
medio para ejercer un mayor control social sobre los empleados, para
forzarles a aceptar condiciones de trabajo que quizás no aceptarían
con una mayor seguridad del puesto de trabajo. Abaratar el despido
para todo el mundo o incluso, como se propone, estableciendo una
pequeña indemnización para los contratados más recientes no cam-
biaría sustancialmente la situación. Hace años la moda de la economía
laboral convencional se centraba en  los llamados contratos implíci-
tos, donde el papel que aquí se asigna a las personas con contrato
temporal allí se aplica a los trabajadores con contratos más recientes.
Y es que en mercados como el estadounidense  las empresas aplican
en muchos casos la norma según la cual el último que ha entrado es
el primero en salir en caso de caída de la demanda. Tanto más fácil
cuando el coste es barato y los procedimientos de despido fáciles.
Precisamente han sido los estudiosos del enfoque de la segmentación
los que han mostrado como a veces las grandes empresas combinan
diferentes modelos sociales para grupos diferentes de trabajadores lo
que permite entender cuando se aplica o no esta norma. 

El enfoque dual está lejos de presentar una buena representación de
nuestro mercado laboral. Más bien parece un modelo construido “ad
hoc” para justificar una reforma general orientada a hacer aún más
barato el fácil sistema de despido español. O, uno a veces es malpen-
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sado, se trata de otra cosa. Se trata simplemente de hacer desapare-
cer una figura estadística que impide mantener el discurso que hace
de la rigidez del mercado laboral español la madre de todos los pro-
blemas de empleo y que, al mismo tiempo, da cuenta de la mala cali-
dad de segmentos importantes de nuestro mercado laboral. El contra-
to único no impediría que muchas personas siguieran sujetas al
modelo de contrataciones cortas, escaso poder contractual y bajos
salarios, simplemente borraría un indicador que permite tener con-
ciencia de la mala calidad de muchos empleos.

IIVV

Hay diversas formas de abordar la segmentación  del mercado laboral
español y analizar sus características. Una es la de analizar indicado-
res básicos del mercado laboral y constatar desigualdades esenciales
que afectan a personas sujetas a situaciones diversas. La desigual dis-
tribución del empleo temporal, del empleo a tiempo parcial, la des-
igual ubicación de hombres y mujeres en el mercado laboral o la des-
igual presencia de inmigrantes son todos ellos indicadores palpables
de la existencia de posiciones diferenciadas en el mercado laboral. En
las que fácilmente se perciben dos cuestiones básicas: la relación
existente entre alguna de estas situaciones y las características de la
actividad del sector por un lado y el hecho que las diferencias ocupa-
cionales se reflejan también en diferencias en los colectivos que
emplean. Por ejemplo es palpable la enorme presencia de las mujeres
con elevados niveles educativos en el sector público y su menor pre-
sencia en el privado, algo que informa de prácticas contractuales dife-
rentes en ambos espacios, y al mismo tiempo la enorme concentra-
ción de mujeres e inmigrantes en los empleos donde más presencia
tienen los bajos salarios y la contratación temporal.

Una segunda posibilidad es la que plantea la reciente investigación
sobre la calidad del empleo en España dirigida por Carlos Prieto et al
(2009),  En este caso se han escogido, razonablemente, una serie de
variables consideradas indicadores de calidad del empleo y se han
determinado los segmentos laborales por un método de cluster. El
resultado define aquellos empleos que presentan características rela-
tivamente comunes. Incluyendo también la evolución de estas condi-
ciones en el largo plazo, pues no es lo mismo experimentar unas
malas condiciones de trabajo en un momento del tiempo (puede ser
un peaje obligatorio, como el que en su día pagamos los PNNs) que
experimentar esta situación a lo largo de toda la vida laboral (lo que
también afectará a la situación de jubilación).  La figura que emerge de
este estudio muestra unas pautas de segmentación bastante diferen-
tes de las que promueve el modelo dual. Sugiere la existencia de tres
segmentos diferenciados, Uno precario, donde efectivamente domina
la inseguridad laboral, los bajos salarios y en el que se enquista una
parte de la población. La que nunca consigue salir de la precariedad.
Una figura bastante parecida al segmento secundario de los estudios
clásicos. Un segundo segmento, el más numeroso, de empleo más o
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menos estable pero de condiciones laborales, especialmente salarios,
muy modestas. Poco que ver con los privilegiados “insiders” del
modelo dual. Seguramente este es, además,  un segmento que con la
crisis económica presente ha salido bastante mal parado al romperse
tanto la larga estabilidad profesional que habían gozado muchos tra-
bajadores de la construcción como al cerrarse numerosos centros
fabriles. Y solo un tercer segmento superior en el que la situación es
bastante mejor y donde dominan los empleados en los técnicos y
directivos, algo que tampoco se parece mucho a las islas protegidas
por el sindicalismo de los “insiders”. Lógicamente un estudio estadís-
tico como este tiene dificultades para captar matices, como el de la
existencia de mercados profesionales, pero la pintura que emerge de
un mundo laboral organizado en tres grandes segmentos y con pre-
ponderancia de un primario inferior que sólo ofrece condiciones labo-
rales modestas, parece más ajustada a la realidad  que la fabula de los
dos mercados.

Una tercera aproximación surge de los estudios de sectores y empre-
sas, No tienen significación estadística pero permiten captar aspectos
de la realidad diferentes de las fuentes estadísticas. Permiten enten-
der mejor las lógicas de funcionamiento y las formas de organización
social de campos específicos de la actividad económica. La acumula-
ción de estudios empieza a permitir captar algunos rasgos esenciales
de las dinámicas de la segmentación. Desde mi punto de vista el ele-
mento más relevante es que una parte de esta dinámica no pasa tanto
por el uso de una u otra forma de contratación en cada empresa como
por las relaciones que se producen en las redes productivas,  que cada
vez más,  caracterizan a muchos sectores productivos. Estas redes son
casi siempre sistemas empresariales jerárquicos. Donde se diferen-
cian los niveles retributivos y donde se distribuye de forma desigual el
riesgo y la renta.

Los sectores en los que he realizado investigaciones específicas:
auxiliar de automoción, construcción,  asistencia domiciliaria,  per-
miten buenos ejemplos de lo que quiero expresar.3 En la industrias
de automoción la organización en cascada a partir de las empresas
ensambladoras de automóviles no sólo generan una enorme presión
sobre los fabricantes de componentes e industrias auxiliares.
También facilita una importante dispersión salarial debida a las posi-
bilidades que permite adscribir a las empresas en convenios colecti-
vos de diferente tipo. No es extraño encontrar que una misma
empresa auxiliar tiene convenios distintos en cada planta, incluso
dentro de la misma provincia (por ejemplo una de las empresas que
estudié, dedicada al montaje de puertas estaba adscrita al convenio
estatal de químicas mientras que su factoría central contaba con un
convenio propio de empresa). Y la dispersión es aún mayor si se con-
sideran los efectos de la externalización hacia empresas de servicios
(que pueden por ejemplo realizar actividades de montaje o premon-
taje bajo el paraguas de una actividad logística o realizar el movi-
miento de vehículos en la factoría bajo el convenio de aparcamien-
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tos). En el sector de la construcción el hecho de las subcontratacio-
nes en cadena es de sobras conocido y se traduce, aparte de los pro-
blemas de inseguridad laboral, en un debilitamiento paulatino del
grado de aplicación del convenio hasta llegar a figuras de claro tra-
bajo informal. En el sector de la dependencia el corte esencial se
produce de entrada entre los empleados públicos (habitualmente
técnicos) y los empleados de empresas subcontratadas sujetos a
convenios de bajo nivel en los que no es raro que algunas empresas
pretendan aplicar convenios más favorables a sus intereses. En
estos dos últimos sectores existe a menudo un claro conflicto con el
reconocimiento profesional y la adscripción de tareas. Los ejemplos
se pueden multiplicar en otros muchos sectores. Incluso en el
empleo de personal técnico profesional donde empieza a haber indi-
cios de una creciente segmentación de condiciones entre una élite
hiperprivilegiada y un submundo de aspirantes frustrados.

Un cuestión relevante a la hora de analizar los procesos presentes de
segmentación lo constituye la cuestión de la migración. El modelo de
inmigración español ha estado claramente orientado a la creación de
un ejercito de reserva diseñado para cubrir la creciente demanda de
mano de obra de algunos sectores y a permitir que los bajos o muy
bajos salarios imperaran en ellos. En este caso las políticas de resi-
dencia  y ciudadanía  juegan un papel crucial a la hora fde fijar las con-
diciones de empleo. Con el resultado de reforzar segmentos de
empleo informal que obligan a diferenciarlos de los empleos secunda-
rios normales.

Pistas estadísticas, estudios agregados  y estudios sectoriales apuntan
hacia una imagen que poco tiene que ver con el dualismo. Apuntan a
un mercado parcelado en diferentes niveles. En los que nacen fuertes
desigualdades sociales y se destruyen proyectos colectivos. En los que
las dinámicas de segmentación y diferenciación son multicausales
aunque tienen su epicentro más poderoso en las estrategias empresa-
riales de flexibilidad y abaratamiento de los costes salariales. 

VV

La segmentación del mercado laboral es una característica común de
todos los mercados laborales de las sociedades capitalistas más des-
arrolladas. Constituye un resultado normal de la compleja estructura
económica y de los mecanismos de gestión empresarial. Está íntima-
mente ligada a las características del conflicto distributivo y de control
social que subyace en todas las sociedades capitalistas. Las transfor-
maciones generadas por el neoliberalismo y la globalización han ten-
dido,en todas partes, a generar dinámicas parecidas, como es el
estrechamiento de los mercados internos de trabajo que representa-
ban cierto grado de estabilidad para la gente común, un renacimiento
de los distintos tipos de mercados secundarios y una transformación
profunda de los mercados profesionales que en muchas partes tien-
den a fragmentarse en diversos segmentos (lo que supone también
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aquí la aparición de alguno tipo particular de mercado secundario para
profesionales).

Pero el que estas tendencias sean comunes no implica que sean
iguales. Cada país tiene  su propio modelo de gestión laboral (lo que
algunos autores consideramos su modelo nacional de empleo)
Estas diferencias son, en parte, un producto de la estructura pro-
ductiva: tipo de especialización, estructura empresarial, peso del
sector público como proveedor de bienes y servicios. Pero también
está influido por la intervención de las políticas públicas y la acción
sindical y por el peso de las estructuras familiares que influyen en
las relaciones de género.

En este sentido España se ha caracterizado por un modelo de 
desarrollo que ha favorecido la ampliación de mercados secunda-
rios y desigualdades que se reflejan en los discutidos indicadores de
empleo temporal. Un tipo de relaciones laborales que no se podrá
eliminar por el mero cambio de las normas de contratación sino que
es el reflejo tanto de la especialización productiva como del conjun-
to de regulaciones que están más orientadas a favorecer un ejerci-
to laboral movilizable a bajo coste que a promover un sistema labo-
ral digno y de calidad. A este modelo contribuyen muchas políticas
e intervenciones empresariales como la ausencia de una adecuada
estructura de formación y reconocimiento profesional, las políticas
migratorias, la ausencia de amplias políticas sociales que garanti-
cen niveles básicos de cobertura de derechos etc. La propuesta de
bajar y fragmentar aún más el modelo de negociación colectiva, que
es la otra gran medida de reforma que propugnan los economistas
neoliberales constituye a este nivel uno de los mecanismos más
poderosos de aumento de la segmentación, pues permitiría aumen-
tar aún más la dispersión de salarios y condiciones de trabajo entre
empresas situadas en distintos puntos de la misma línea de produc-
ción y aumentar la brecha entre sectores. 

El modelo de Negociación Colectiva actual no ha constituido un meca-
nismo adecuado para reducir la segmentación social. La experiencia
de los países con menos desigualdades sociales indica que estas solo
se reduce con un planteamiento general que incluye escalas salaria-
les relativamente estrechas y con un paquete de políticas sociales, for-
mativas, culturales que trabajan en esa dirección. Creo que esta pers-
pectiva ha faltado en buena parte de la acción sindical y en las políti-
cas de la izquierda. La misma ley de igualdad se centra más en mejo-
rar las condiciones de promoción de las mujeres del segmento profe-
sional que la de impulsar medidas que permitan una mejor situación
para el inmenso mas de mujeres que están atrapadas en el suelo
pegajoso de los empleos secundarios. Al calor de la crisis económica
y el desempleo masivo ha renacido una fuerte ofensiva cultural en
demanda de nuevos recortes a la protección al empleo y la diferencia-
ción salarial, elementos ambos que pueden comportar un aumento
sustancial de los mecanismos que generan diferenciación, segmenta-
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ción y mayor inseguridad económica a los sectores más desfavoreci-
dos. Es hoy mas urgente que nunca, necesario elaborar una visión
alternativa, bien fundamentada, que permita hacer frente a lo que no
es más que la continuidad de las mismas políticas de segmentación
social y depredación humana que en los últimos treinta años han
puesto en marcha las políticas neoliberales.
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UUnnaa ccrriissiiss pprrooffuunnddaa pprreecceeddiiddaa ddee uunn ccrreecciimmiieennttoo pprroolloonnggaaddoo ee iinntteenn--
ssoo ddeell eemmpplleeoo

Lo primero que hay que decir de la crisis del empleo que se inicia en
2007 es que, como toda crisis, no es una crisis sin más, sino la crisis
del crecimiento anterior. Desde el comienzo de la transición política la
evolución del empleo en España venía siguiendo una pauta según la
cual no hay ni crecimiento ni reducción suaves y lentas del empleo y
del desempleo: el empleo, cuando crece, lo hace muy intensamente,
cuando decrece, también lo hace muy intensamente. Así fue entre el
76 y el 91: del 76 al 85 destrucción de dos millones de empleos y  del
85 al 91 creación de algo más de dos millones de empleos. Pues bien
esta aceleración de los cambios vuelve a repetirse y, esta vez, con más
fuerza que nunca en el período más reciente. De 1994 A 2007 la cifra
de ocupados pasa de 12,5 a 20,3 millones. La tasa de paro pasa del
24,5% al 8,6 (Gráfico 1). Esta intensidad en el crecimiento del empleo
es absolutamente atípica en términos de comparación internacional:
es inimaginable en ningún país desarrollado. Si lo comparamos con la
evolución del empleo en la Europa de los 15, vemos que de 1994 a 2005
en el conjunto de estos países el empleo crece 12,5% mientras que en
España lo hace en un 42%, casi cuatro veces más (en 2007 el creci-
miento habrá sido del 62%). Pues bien, la crisis actual es la crisis de
ese crecimiento acelerado: una destrucción también acelerada. 
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GRÁFICO 1.- POBLACIÓN ACTIVA, EMPLEO Y TASA DE PARO EN ESPAÑA. 1976-2007

Fuente: EPA, ponderaciones recalculadas en 2005. Tabla elaborada por L. Toharia (2008).

Acelerada... y sorprendente desde un punto de vista comparativo.
Según todos los economistas, el crecimiento y la destrucción del
empleo se hallan relacionados con la evolución del PIB: si crece, crece
el empleo, si decrece o crece poco se destruye empleo. El problema es
que, aunque esa relación se dé, no es una relación lineal ni automáti-
ca de unos países a otros. Observemos la Tabla 1: salvo en el caso
francés, la caída del PIB español en 2008 (-1,9%) es igual a la del Reino
Unido (1,9) o inferior (la de Alemania es del 2,6 y la de Suecia del 4,4).
Y, sin embargo, la tasa de paro se mantiene prácticamente sin varia-
ción en tres de esos países (Francia, Suecia y Reino Unido) y en
Alemania hasta se reduce.  

TABLA 1. VARIACIONES DEL PIB Y DE LAS TASAS DE PARO EN 
VARIOS PAISES DE LA UE. 2008

PAISES Variación del Tasa de paro

PIB (%). 2008 2007 2008 2008-2007

ESPAÑA -1,9 8,3 11,3 + 3,-

ALEMANIA -2,6 8,4 7,3 - 1,1

SUECIA -4,4 6,1 6,2 + 0,1

FRANCIA -1,0 8,4 7,8 + 0,4

REINO UN. -1,9 5,3 5,6 + 0,3

Fuente: EUROSTAT y elaboración propia.
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La pregunta que surge inmediatamente al observar unas evoluciones
tan dispares es la siguiente: 

¿Qué tiene de particular la configuración socioeconómica del
empleo en la sociedad española para que sea tan diferente de la
de los países de nuestro entorno, en el sentido de verse sujeta
permanentemente a cambios de especial intensidad?  

DDooss rreessppuueessttaass pprreeddoommiinnaanntteess yy uunnaa aalltteerrnnaattiivvaa

Dos respuestas son las que suelen ofrecerse a esa pregunta. Son las
que resumimos a continuación. 

• La primera de las respuestas -  con gran eco mediático - es la que pro-
pone el “Manifiesto de 100 economistas sobre la reforma del merca-
do laboral”. Su tesis es que “un funcionamiento tan ineficiente de
nuestro mercado de trabajo” sólo puede corregirse si se corrigen los
“principales problemas” que le afectan. Y que, según ellos, son cuatro:
tres de ellos tiene que ver con las políticas públicas de empleo (moda-
lidades de contratación, prestaciones por desempleo y políticas acti-
vas) y un cuarto con la negociación colectiva (que los autores del
Manifiesto consideran “muy rígida”). La corrección de estos proble-
mas haría que el funcionamiento del mercado de trabajo español
fuera “eficiente” (los autores del “Manifiesto” no aclaran en qué con-
siste exactamente esta eficiencia: se supone que consistiría en lograr
un mercado de trabajo con más empleo, más estable y menos paro.
Pero sólo se supone porque, a un mismo tiempo, apuestan por colo-
car a la empresa en el centro de las relaciones de empleo y no es nada
evidente que esa centralidad de las empresas tenga el efecto de pro-
ducir “buen empleo”). Esta posición no es sólo, por lo que parece, la
de la mayoría de los economistas sino también de la CEOE, de los par-
tidos políticos conservadores y de organismos internacionales que se
ocupan de analizar y valorar las políticas económicas de los países
(como la OCDE). No es por otra parte ninguna novedad, puesto que es
lo que vienen defendiendo desde hace ya muchos años. 

• La segunda opción reformadora – también bastante extendida - es la
que considera que “todos los males de nuestro mal empleo” tiene su
origen nuestro modelo productivo. Este modelo se caracterizaría por
la fuerte presencia de sectores poco productivos, escaso nivel tecno-
lógico y, consecuentemente, empleo de mano de obra poco cualifica-
da y con bajos salarios. Mientras se mantenga el mismo modelo no
será posible salir de una composición del empleo tan pobre y frágil
como la que se observa en la práctica. La consecuencia es muy
clara: para cambiar este tipo de empleo es prioritario modificar el
modelo productivo. Quienes antes y más han defendido esta tesis
son los sindicatos mayoritarios. Especialmente CCOO.  

Frente a estas posiciones queremos mostrar la plausibilidad de una tesis
alternativa, un poco más compleja y que puede desplegarse en dos partes:  
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Una.- Los procesos, alternativos y sucesivos, de fuerte creación y
destrucción de empleo que sufre el mercado de trabajo español
son la manifestación de una configuración segmentaria del
empleo de dualización imperfecta y de una gran vulnerabilidad
generalizada. 

Dos.- Esta configuración segmentaria es consecuencia de un tipo de
régimen social de empleo dualizador y escasamente protector. 

UUnnaa ccoonnffiigguurraacciióónn sseeggmmeennttaarriiaa ddee dduuaalliizzaacciióónn iimmppeerrffeeccttaa yy ddee uunnaa
ggrraann vvuullnneerraabbiilliiddaadd ggeenneerraalliizzaaddaa

Para analizar la configuración segmentaria del empleo voy a recurrir
al análisis de los datos que ofrece la Encuesta de Condiciones de
Vida realizada en 2006 por el INE, a iniciativa de la Comisión
Europea. Tiene una gran ventaja frente a la clásica EPA: aporta infor-
maciones importantes para el conocimiento de la calidad de los
empleos que no aporta ésta, como la duración de los empleos y el
montante de los salarios percibidos (como se sabe la EPA o aporta
ninguna información sobre este punto). Conviene tener en cuenta
que se trata de una encuesta realizada en 2006, es decir, en plena
fase de crecimiento del empleo. 

Un análisis de conglomerados1 de dicha encuesta nos permite llegar a
las siguientes conclusiones relativas a la configuración segmentaria
del empleo: 

• El empleo global se compone de tres grandes segmentos distingui-
dos a partir de las dos dimensiones que mejor caracterizan la cali-
dad y/o decencia del empleo: su grado de estabilidad (seguridad) y
su nivel retributivo. Esos segmentos son:

- Precario: caracterizado por una gran inestabilidad y/o escasos
ingresos. Afecta al 27% de la población asalariada. Dentro de él se
distinguen dos subsegmentos estrictamente precarios: bien por
percibir unos salarios por debajo del SMI (un 4,5% del total del
empleo asalariado) bien porque su tiempo de trabajo apenas
supera un tercio del año (cuatro meses) (un 6%).

- Central: Caracterizado por un alta estabilidad relativa y unos sala-
rios medios. Representa el 45% del total de empleo asalariado. 

- Superior: Caracterizado por la mayor estabilidad y unos salarios
relativamente altos. Representa al 32% del empleo total. Dentro
del él hay un grupo de empleos especialmente privilegiado (8%
del total) cuyo salario multiplica por 8 al del grupo precario más
desfavorecido. 

Esta distribución segmentaria del empleo apenas aporta novedades a
análisis anteriores del mercado de trabajo español. Son muchos los
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autores que han estudiado y resaltado este tipo de segmentación del
empleo u otras similares2. No obstante, los datos de la Encuesta en la
que nos basamos permiten resaltar, además, otros dos rasgos que
suelen señalarse con mucha menos frecuencia. 

• Salarios relativamente bajos. Los salarios percibidos por la mayoría
de la población asalariada son muy moderados. El 68% de la pobla-
ción asalariada percibe un salario medio inferior a los mil cien euros
al mes (“mileurismo” generalizado). Son datos que confirman todas
las fuentes. El nivel de vida de la población ha aumentado en los últi-
mos años pero no porque hayan aumentado los salarios sino porque
hay más gente que trabaja dentro de las unidades domésticas.

• Gran fragilidad (o vulnerabilidad) generalizada en el marco de una
fuerte movilidad. Desde el año 2004 al 2006 nada menos que un 60%
de los asalariados del segmento primario, el 38% del central y el
27% del superior cambian de situación laboral. No obstante, más
relevante que la movilidad en sí es que un porcentaje importante de
esta movilidad es descendente y descendente, además, en muchos
casos, hacia posiciones de precariedad, o, en su caso, de pérdida
del empleo. Según los resultados de la encuesta de Condiciones de
Vida de 2006, la movilidad descendente afecta al 22% de trabajado-
res centrales (un 6% pierde el empleo y otro 16% desciende al seg-
mento precario, un porcentaje superior al de quienes ascienden,
13%) y nada menos que al 26% de los empleados del segmento
superior (un 20% pasa al segmento central y el 6% restante al pre-
cario o pierde el empleo). La vulnerabilidad generalizada se entien-
de mejor si se tiene en cuenta que tienen lugar en un contexto en el
que  el paro o la temporalidad contractual, desde comienzos de los
años noventa, afecta permanentemente a casi la mitad de la pobla-
ción asalariada (Prieto, 2009: 238). Así la amenaza de empeora-
miento y hasta de precarización de las condiciones de empleo no
abandona nunca la escena del empleo español, ni siquiera en los
segmentos más “favorecidos”. 

Recordemos que llegamos a estas conclusiones basados en los resul-
tados de una encuesta realizada en el momento de mayor crecimien-
to del empleo de la etapa precedente. Y lo lógico es concluir que esos
rasgos (negativos) no podrán menos de acentuarse en fases depresi-
vas (como la actual). 

A continuación quisiera mostrar que esta configuración segmentaria
de dualización imperfecta, de bajos salarios y de una gran vulnerabili-
dad generalizada del empleo es fruto de un tipo de régimen social de
empleo dualizador y escasamente protector.

UUnn rrééggiimmeenn ssoocciiaall ddee eemmpplleeoo dduuaalliizzaaddoorr yy eessccaassaammeennttee pprrootteeccttoorr

Introduzco el concepto de Régimen Social de Empleo (RSE) porque
consideramos que, al obligar a tener en cuenta, a  la vez, varios con-
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juntos de prácticas sociales (y no sólo las sociopolíticas o de organiza-
ción productiva), permite hacer más fácilmente comprensible e inteli-
gible la configuración y dinámica del mercado de trabajo en la socie-
dad española que acaba de presentarse. 

¿Cómo definir el concepto de régimen social de empleo?

Un RÉGIMEN SOCIAL DE EMPLEO se define como aquel  conjun-
to de principios, normas, procedimientos -formales e informales-
y prácticas que, referidos a la asimétrica relación salarial, tiende
a establecer las pautas que regulan las condiciones de trabajo, de
empleo y de vida de los trabajadores así como la movilización
económica de la población y su distribución sociodemográfica en
una sociedad determinada.    

Es una definición un poco compleja que se entiende mucho mejor con
una representación gráfica (Gráfico 2): 
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Así, según se observa en la representación gráfica que ofrecemos, un
RSE consiste en la articulación interactiva de varios conjuntos de prác-
ticas sociales: 

• Políticas sociales (públicas) que inciden, directa o indirectamente, en
el empleo, su configuración y su “decencia” o “calidad” 

• Modelo de producción (nivel tecnológico) y composición del tejido
productivo (ramas de actividad) y relaciones entre empresas (redes y
subcontratación)



• Las relaciones laborales de concertación social y negociación
colectiva, en cuyo seno juegan un papel central los recursos de
poder sindical 

• Tramas sociales y jerarquizadas de movilización económica de la
población (relaciones familiares y de género, relación entre autócto-
nos e inmigrantes,... )  

• Entramado de normas sociales de empleo que expresan y conden-
san el “espíritu” (Weber) que anima las prácticas sociales de los
espacios anteriores

• Políticas empresariales de empleo y de trabajo 

Pues bien, si un RSE se define y constituye de esta manera, cuando
se dice que el RSE español es dualizador y de escasa protección
social es porque consideramos que lo es no porque lo sean las polí-
ticas laborales públicas (tesis del Manifiesto) ni porque lo sea el
modelo/tejo productivo sino como consecuencia de la acción de
todos los conjuntos de prácticas que acabamos de señalar, los cua-
les operan a un mismo tiempo y lo hacen, además, de un modo
interactivo. Vayamos por partes. 

1. Relación entre políticas públicas laborales y la composición seg-
mentaria del empleo  

De las políticas públicas laborales aquella que ha sido objeto de mayor
atención social y de investigación es la política dirigida a la regulación
del empleo. La regulación pública del empleo ha pasado por tres eta-
pas en las últimas décadas. La primera va desde el comienzo de la
Transición (Ley de Relaciones Laborales de 1976) hasta la primera
gran reforma del Estatuto en 1984. En ella se considera que sólo hay
un tipo de contrato de trabajo adecuado a un “Estado social y demo-
crático” (Constitución del 78), el contrato indefinido a tiempo comple-
to; el objetivo buscada por dichas políticas es del “pleno empleo de
buen empleo”. Una segunda, de 1984 a 1994, en la que la contratación
temporal y a tiempo parcial adquiere rango de normalidad: el objetivo
de la segunda etapa es la de lograr el “máximo de empleo de cualquier
empleo”. Y una tercera en la que, aun manteniendo la normalidad de
todas las modalidad contractuales, se apuesta a favor de una reduc-
ción del uso de la contratación temporal. La normalización de las
modalidades de contratación atípicas del primer Estatuto de los
Trabajadores no es en sí misma la causa de la estratificación del
empleo pero sí hace que las empresas se sirvan de una u otra moda-
lidad contractual para llevar a cabo sus objetivos de movilización dife-
renciada de la fuerza de trabajo. Y contribuir así a la segmentación del
empleo (enseguida lo veremos).  

2. Relación entre modelo de producción, tejido productivo y conexión
entre empresas y la composición segmentaria del empleo
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La relación entre, por un lado, el modelo productivo, la composición
por actividades del tejido productivo y la relación entre empresas
(redes y subcontratación) y, por otro, el tipo de empleo resultante ha
sido analizada por varios autores. Una obra reciente en la que se trata
expresamente de este tema es la de Rocha, Aragón y Cruces (2008). En
ella se muestra cómo la calidad del empleo (y su segmentación) en
España tiende a variar: 

• Según el modelo productivo: a mayor nivel tecnológico y productivi-
dad mayor calidad; y viceversa. 

• Según composición del tejido (ramas de actividad): actividades con
bajo nivel tecnológico suelen incorporar empleos de baja calidad; y
viceversa.  

• Según posición de las empresas en las redes de relaciones empre-
sariales: a mayor centralidad (y tamaño) de las empresas mayor
calidad del empleo; y viceversa. 

Un análisis – con menos información sobre este punto – de los resul-
tados de la Encuesta de Condiciones de Vida confirma las conclusio-
nes de esta investigación. En la Tabla 2 se observa cómo el empleo
precario tiende a concentrarse en las pequeñas empresas y en las
ramas de actividad con menor desarrollo tecnológico. En contraposi-
ción, los empleos del segmento superior tienden a hacerlo en las
empresas más grandes y con mayor nivel tecnológico. 

TABLA 2. SEGMENTOS DE EMPLEO SEGÚN SECTORES DE ACTIVIDAD Y TAMAÑO DE EMPRESA

SEGMENTOS % de asalariados Tamaño de empresas Sectores de
sobre el total de mayor implantación actividad predominantes

relativa

PRECARIO 27 1-5 trab. Hostelería, comercio y 
reparación, otros servicios
sociales y domésticos  

CENTRAL 41 1-19 trab. Industria, construcción,
comercio y reparación

SUPERIOR 32 50 o más trab. Administración pública, 
educación, intermediación
financiera

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Encuesta de Condiciones de Vida 2006

(Instituto Nacional de Estadística).

Recordemos, por otro lado, que los modelos productivos, la composi-
ción por ramos de actividad de una economía y las relaciones entre
empresas (intercambio equilibrado o subcontratación) no responden a
simples condicionamiento económicos sino a verdaderas opciones de
estratégica económica de las empresas. 
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3. Relación entre relaciones laborales (recursos de poder sindical) y la
composición segmentaria del empleo  

En punto a relaciones laborales se observa en el caso español una
situación ambigua. Por un lado, se constata que el sindicalismo
español es relativamente fuerte e influyente cuando las relaciones
laborales se sitúan en el ámbito supraempresarial e interconfede-
ral. Prueba de ello ha sido la práctica de la concertación social que
ha predominado – salvo en el intenso paréntesis que transcurre
entre 1987 y 1996 – en la historia reciente de las relaciones labora-
les y del diálogo social. Y sin embargo, esta relativa fortaleza no se
ve reproducida en los centros de trabajo: el sindicalismo español
sólo goza de cierto poder e influencia efectivos en las medianas y
grandes empresas y de un poder muy escaso o casi inexistente en
las pequeñas. Un claro indicador de esta debilidad se encuentra en
la distribución de las tasas de afiliación por tamaño de empresa
(Tabla 3): siendo ya baja la tasa global de afiliación con un 19%, la
tasa de afiliación desciende al 5% en las empresas de menos de diez
trabajadores  (Beneyto, 2008: 74). Una presencia sindical fuerte en
los centros de trabajo (empresas medianas y grandes) incrementa
la estabilidad laboral y supone una cierta presión a favor del cum-
plimiento de las normas laborales; lo contrario sucede en los cen-
tros de trabajo pequeños o muy pequeños (que son la mayoría). Así
se explica que el incumplimiento de las cláusulas pactadas en con-
venio – sobre todo, aquellas que conciernen a la jornada de trabajo,
pero también a las retribuciones – sea una constante de nuestras
relaciones laborales (Escudero, 2004). 

A un mismo tiempo los sindicatos españoles han tendido a reclamar
en la negociación colectiva unos incrementos salariales que rara vez
suponían mejoras reales en el poder adquisitivo, ya que, desde 1978,
han tendido a reivindicar incrementos salariales según inflación pre-
vista. De este modo, el tradicional bajo nivel salarial de la economía
española ha tendido a la reproducción simple a lo largo del tiempo.

TABLA 3. TASAS DE AFILIACIÓN SEGÚN TAMAÑO DE EMPRESA

1-10 Trabajadores. 11-50 51-250 >250

5,2 7,- 13,2 20,5

Fuente: P. Beneyto (2008).

Así, en parte, la estrategia sindical de negociar incrementos salariales
según la inflación prevista por el Gobierno y, sobre todo, la debilidad
del poder sindical en la mayoría de los (pequeños) centros de trabajo
han contribuido al desarrollo de políticas empresariales de bajos sala-
rios y a una fuerte segmentación de la actividad productiva con empre-
sas centrales (entre las que hay que contar las administraciones
públicas), en las que, mal que bien, se respetan las normas laborales
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y  empresas periféricas (subcontratadas) cuyas condiciones de empleo
sólo pueden ser precarias y lo son. 

4. Políticas de trabajo y de empleo empresariales y composición
segmentaria

La combinación de una regulación jurídica del trabajo y del empleo
muy flexible, de un modelo y tejido productivos de bajo nivel tecnológi-
co y escasa productividad y, a la vez, fuertemente segmentado y jerar-
quizado y, finalmente, de un sindicalismo con escasos recursos de
poder constituye para las empresas un marco que les permite poner
en práctica, con un gran poder y una amplia libertad, aquellas políti-
cas laborales que más y mejor favorece sus intereses frente a los de
los trabajadores asalariados; sin olvidar, como un componente más de
este marco, la fragilidad laboral de los asalariados originada por las
elevadas tasas de paro o de temporalidad contractual que caracterizan
al mercado de trabajo español desde los primeros años noventa
(Prieto, 2009: 238). La explotación de la Encuesta de Condiciones de
Vida permite concluir que son dos parecen ser las prácticas de gestión
de la fuerza de trabajo más utilizadas por las empresas – cada una
desde la posición que ocupa en el tejido productivo - para controlar el
proceso de trabajo, asegurarse la maximización del rendimiento de
sus empleados y optimizar sus beneficios económicos: el uso extensi-
vo de la contratación temporal y la asignación de la mayoría de los tra-
bajadores a niveles de calificación relativamente bajos. Un tipo de
prácticas empresariales que tienen el efecto de segmentar los emple-
os por niveles retribución y duración empírica de su relación laboral
(Tabla 4)

TABLA 4. SEGMENTOS DE EMPLEO SEGÚN TASA DE TEMPORALIDAD Y NIVEL CUALIFICACIONAL

SEGMENTOS % de asalariados % de contratación Tipos y niveles de
sobre el total temporal sobre el total cualificación profesional

de cada segmento predominantes

PRECARIO 27 64 Trabajador no cualificado y
trabajador cualificado de
servicios

CENTRAL 41 28 Trabajador cualificado de
la industria y trabajador
cualificado de servicios

SUPERIOR 32 10 Directivo, técnico y 
administrativo

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Encuesta de Condiciones de Vida 2006

(Instituto Nacional de Estadística).
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UUnn rrééggiimmeenn ddee eemmpplleeoo ccuuyyooss vvaarriiaaddooss ccoommppoonneenntteess iinntteerraaccttúúaann yy
ooppeerraann eenn llaa mmiissmmaa ddiirreecccciióónn

Vista la relación global entre, por un lado, la segmentación del empleo
por niveles de calidad y, por otro, el conglomerado formado por una
regulación laboral flexible, un modelo y tejido productivos de bajo nivel
tecnológico y escasa productividad y, a la vez, fuertemente jerarquiza-
do, unas relaciones laborales colectivas en las que el sindicalismo se
manifiesta con escasos recursos de poder (en los centros de trabajo) y
unas políticas empresariales de gestión de mano de obra caracteriza-
das por el uso frecuente de la contratación temporal, una organización
infracualificadora de las competencias profesionales de sus emplea-
dos, una elevada intensificación del trabajo y, finalmente, unos retribu-
ciones salariales relativamente bajas puede concluirse que nos halla-
mos ante un fenómeno de articulación social de gran coherencia inter-
na. La configuración segmentaria del empleo caracterizada por su dua-
lización imperfecta, sus salarios medios relativamente bajos y una alta
y generalizada vulnerabilidad aparece como resultado y causa de: a)
una estructura productiva que se caracteriza por la importancia que
tienen sectores de muy baja productividad (personal doméstico, hoste-
lería, construcción) con empresas de tamaño muy reducido y que ope-
ran con frecuencia en régimen de subcontratación; b) una tasa de con-
tratación temporal muy alta y unos niveles medios de cualificación pro-
fesional relativamente bajos; c) dentro de un marco institucional que
ofrece a las empresas la posibilidad de gestionar su fuerza de trabajo
con una gran flexibilidad numérica y d) unas relaciones laborales que
se distinguen por una escasa presencia sindical activa en los centros de
trabajo y que, correlativamente, otorga a las empresas un gran poder y
autonomía en la toma de decisiones laborales. Es decir, el producto de
los cuatro conjuntos de prácticas que hemos indicado, que  interaccio-
nan y concurren al unísono en la producción de la configuración seg-
mentaria que distingue al empleo en España y que constituye, en con-
junto, un régimen de empleo dualizador y de baja protección social. 

Se trata de un régimen que es específicamente español y que se dife-
rencia del de otros países europeos, en especial de aquellos que,
según se hacía ver al comienzo de este artículo, protegen el empleo
frente a las variaciones del PIB mucho mejor. Una comparación de los
datos que sirven de indicadores de estos parámetros con los de la
UE/15 muestra la especificidad del caso español (tabla 5). El predomi-
nio de actividades productivas tradicionales frente al de actividades
más modernas en el caso de la UE/15, el menor tamaño de los centros
trabajo, una tasa de temporalidad contractual de más del doble, una
distribución de la cualificación profesional con más trabajadores no
cualificados y menos altamente cualificados, y, finalmente, una tasa
de afiliación sindical bastante inferior hablan de un régimen de
empleo español escasamente inclusivo y responsable de una segmen-
tación del mercado de trabajo en términos de decencia y de calidad de
carácter a la vez dual, con empleos poco seguros y con salarios rela-
tivamente bajos.   
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TABLA 5. FACTORES SOCIOECONÓMICOS CONDICIONANTES DE LA SEGMENTACIÓN

DEL EMPLEO SEGÚN CALIDAD EN ESPAÑA Y UE15 
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Fuente: Para los datos de las cuatro primeras filas, elaboración propia a partir de Eurostat y para

la afiliación sindical, Beneyto (2008) y estimación propia. 

LLaa ttrraammaa ddee jjeerraarrqquuííaass ssoocciiaalleess eexxttrraallaabboorraalleess ccoommoo ppaarrttee ddeell rrééggii--
mmeenn ddee eemmpplleeoo

Es muy probable que la mayor parte de los expertos consideraría que
la lista del conjunto de prácticas sociales que hemos proporcionado es
más que suficiente para definir y entender un RSE y, en concreto, el
Régimen Social de Empleo español. Al fin y al cabo proporciona más
componentes que los que habitualmente se contemplan y que comple-
mentan de un modo coherente – y necesario – los planteamientos tra-
dicionales. Y, sin embargo, creemos que es imprescindible añadir un
conjunto de prácticas sociales más. Lo indicábamos más arriba: la
trama de jerarquías sociales extralaborales – presentes y actuantes en
el mundo de la vida - que sirve trasfondo a la movilización económica
de la población en edad de trabajar. 

Cuatro son los atributos extralaborales que operan con más regulari-
dad en nuestras sociedades a la hora de producir clasificaciones
sociales jerarquizadas en el mundo de la vida (en el extremo, “clases
sociales”)3: el género, la edad, el nivel de educación y el lugar de pro-
cedencia. Cuando las empresas movilizan productivamente y en su
interés a ciertos componentes de la población activa no lo hacen nunca
tomando como base exclusivamente sus competencias profesionales
estrictas sino también sus “competencias” personales atribuidas. Y es
ahí donde entran en consideración esas “clases sociales”. Para la
población activa la movilización que resulta de estas prácticas empre-
sariales tiene un carácter heterónomo, en el sentido de que son las
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18 11
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19 35
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empresas quienes seleccionan a los trabajadores dando prioridad a
unas clases sobre otras. No obstante, esta operación empresarial
selectiva - y, con frecuencia, discriminatoria - no opera en el vacío:
antes de que las empresas prefieran unas clases de población para
unos empleos y otras para otros, estableciendo así una jerarquización
de clases y empleos, la jerarquización extralaboral de clases se da ya
en la sociedad: los hombres sobre las mujeres, los adultos sobre los
jóvenes, los nativos sobre los inmigrantes, los de un nivel de educación
elevado sobre los de un bajo nivel… 

La jerarquización social extralaboral de carácter endógeno otorga a
las empresas cierta legitimidad en sus prácticas discriminatorias y
contribuye a su intensificación: que un varón adulto nativo con forma-
ción universitaria sea asignado a un empleo descualificado y mal retri-
buido puede parecer hasta escandaloso, pero no lo es tanto – o no lo
es en absoluto – si se trata de una mujer joven inmigrante con escaso
nivel formativo. A la vez, la jerarquización de los empleos tendrá un
efecto performativo sobre la jerarquización social: un inmigrante mal
retribuido es aún más inmigrante. Sólo las reivindicaciones igualita-
rias de las “clases” inferiores (y/o de quienes propugnan un orden
social menos discriminatorio) en favor de nuevas clasificaciones más
justas y equilibradas podrá romper este círculo vicioso (algo que, poco
a poco, va logrando, por ejemplo, la clase de las mujeres frente a la de
los varones). 

Si, apoyados en esta argumentación, volvemos a los grupos y segmen-
tos de empleo que hemos a distinguido como resultado del análisis
estadístico lo coherente será que mujeres, jóvenes, población con
escaso nivel educativo e inmigrantes constituyan el grueso del pelotón
del segmento precario y que el segmento superior esté compuesto
sobre todo de varones, adultos, con un nivel formativo relativamente
alto y de origen español. Es lo que se observa en la Tabla 5. Mujeres,
inmigrantes y trabajadores con bajos niveles educativos (la jerarquiza-
ción por edades no es tan evidente en los datos de la encuesta) no sólo
ocupan posiciones de segundo orden en la sociedad frente a sus “con-
trarios” (varones, autóctonos y trabajadores con altos niveles educati-
vos), sino que – por ello mismo – se ven asignados a segmentos de
empleo de menor calidad y decencia.    
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TABLA 6. SEGMENTOS DE EMPLEO SEGÚN CLASES DE POBLACIÓN ACTIVA

PRECARIO 37 63 38/35 11 Primaria y secundaria
de 1ª etapa  

CENTRAL 59 41 38 9 Primaria, secundaria
de 1ª etapa y secun-
daria de 2ª etapa  

SUPERIOR 70 30 43 2 Educación superior

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Encuesta de Condiciones de Vida 2006

(Instituto Nacional de Estadística).

Esta especie de perversa sintonía entre la segmentación jerarquizada
de empleos y la diferenciación y jerarquización de las clases sociales
(extralaborales) en el seno de la sociedad española demuestra que no
nos hallamos ante una simple escala ordinal de clases de empleo y de
clases de población. Entre unas y otras se da una relación directa; por
decirlo en palabras de Gallie (2007), los relativamente buenos emple-
os lo son a costa de los malos – lo mismo que las (relativamente) bue-
nas condiciones de vida de unos (varones, nativos, con nivel educativo
alto,…) lo son a costa de las malas de otros (mujeres, inmigrantes, con
poca formación) –. 

Mientras se mantengan estas jerarquizaciones sociales en la esfera
extralaboral siempre parecerá razonable y hasta legítimo asignar a las
clases inferiores de población las clases inferiores de empleos. Y
cuanto mayor sea el grado de jerarquización y asimetría mayor será la
legimidad efectiva empresarial en sus prácticas discriminatorias. 

Tomemos para hacerlo visible el caso de mujeres y hombres y de las
relaciones asiméticas de género. La posición relativa de las mujeres
frente a la de los hombres en el mercado de trabajo netamente desfa-
vorable a aquellas cualquiera que sea la dimensión que se tome en
consideración (Gráfico 3).
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GRÁFICO 3. DISTRIBUCIÓN SEXUAL DE SITUACIONES DE EMPLEO SOCIALMENTE SIGNIFICATIVAS. 
AÑO 2005.

Lectura. Tasa de actividad: referida a la población entre 16 y 64 años. Tasa de desempleo: porcen

Fuente: Para los datos de empleo: EPA, 2º tr. 2005 y elaboración propia. Para salarios: CES, 2003: 132. 

Esta situación tan desigual parece que está relacionada no sólo con la
discriminación de las mujeres por razones de género en el mercado de
trabajo, sino también con las asimetrías sexuales que se producen en
el espacio doméstico. Así se observa que un menor tiempo medio
dedicado por la mujeres españolas al trabajo profesional se halla más
que compensado con el tiempo que dedican al trabajo doméstico. Esta
asimetría se constata no sólo en la media general (Gráfico 4) sino tam-
bién – y este dato es mucho más significativo – cuando la situación
laboral de los sexos es la misma, como lo es la situación de empleo a
tiempo completo (Gráfico 5).

EEmmpplleeoo yy rreellaacciioonneess llaabboorraalleess

135



GRÁFICO 4.- TIEMPO MEDIO DEDICADO AL TRABAJO PROFESIONAL Y DOMÉSTICO POR SEXO EN UN DÍA

PROMEDIO (MEDIDO EN HORAS Y MINUTOS)

Fuente: INE, Encuesta Empleo del Tiempo (EET) (2002-2003) y elaboración propia.

GRÁFICO 5. CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO. TIEMPO DEDICADO AL TRABAJO PROFESIONAL Y

DOMÉSTICO EN UN DÍA PROMEDIO SEMANAL POR SEXO (HORAS Y MINUTOS/DÍA)

Fuente: INE, Encuesta Empleo del Tiempo (EET) (2002-2003) y elaboración propia.

La asimetría sexual que observamos cuando tomamos como medida
la distribución de los tiempos se confirma cuando, en lugar del tiem-
po, se tiene en cuenta la distribucióbn de actividades tal se constata en
la Tabla 6. 
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TABLA 6. CUIDADOS PRESTADOS A LOS MENORES POR SUS PROGENITORES SEGÚN SEXO (EN %).

Situaciones Madres Padres Otros

Responsables principales en llevar 
y recoger a los menores del colegio 57,3 14,9 27,8

Idem en el caso de mujeres ocupadas 
con pareja ocupada 51,1 21,5 27,4

Responsables principales en atender 
a los hijos durante las vacaciones escolares 58,6 5,9 35,5

Responsables principales en acompañar 
a los menores en las visitas al médico 80,0 6,8 13,2

Idem en el caso de mujeres ocupadas 
con pareja ocupada 86,2 4,7 9,7

Fuente: GPI Consultores, Encuesta a población en edad laboral (2005).

Según los datos que nos proporcionan estas tablas sobre las pautas de
organización y uso del tiempo (y de su vida) son tan asimétricamente
distintas entre hombres y mujeres en el espacio social de la “vida pri-
vada” que difícilmente puede pensarse en una “igualdad laboral de
género” si no se modifican previa –y concomitantemente– dichas pau-
tas. He ahí porqué en el conglomerado de los conjuntos de prácticas
sociales que definen y componen un Régimen Social de Empleo cre-
mos que hay que incluir el de las tramas sociales y jerarquizadas de
movilización económica de la población (relaciones familiares y de
género, relación entre autóctonos e inmigrantes,... ). De otro modo se
entenderá de un modo comprehensivo ni todas las peculiaridades de
un RSE particular ni todas las medidas que es preciso tomar para, en
su caso, reformarlo.   

Una regulación a la vez dual y fuertemente flexibilizadora, un sindicalis-
mo con cierto poder de negociación en el ámbito de la concertación glo-
bal y supraempresarial pero con escasa presencia efectiva en los cen-
tros de trabajo, un tejido productivo apoyado en ramas de actividad con
un bajo nivel de inversión y de productividad y en el que la subcontrata-
ción, convertida en una forma normalizada de organizar y controlar el
proceso de producción, reduce la capacidad de decisión de las empre-
sas subcontratadas hasta límites extremos, una ordenación extralabo-
ral de la población marcada por profundas desigualdades de género, de
origen o de niveles educativos y, condicionadas por ese entorno social,
unas políticas de trabajo y de empleo empresariales que asignan a los
asalariados poca estabilidad y un nivel retributivo medio reducido
(mileurismo), he ahí los rasgos que definen el Régimen Social de
Empleo español y que se hallan en el origen de una segmentación labo-
ral en parte precarizadora y en su conjunto de baja calidad. Un tipo de
régimen que es en sí mismo “manifiestamente mejorable”. 

Para terminar: si la composición segmentaria del empleo en España
se distingue por una dualización imperfecta, unos salarios medios
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bajos y una alta vulnerabilidad generalizada y dicha segmentación el
resultado de un régimen social de empleo dualizador y escasamente
protector, la única salida para mejorar definitivamente el empleo será
la cambiar nuestro nuestro un régimen de empleo por otro de carác-
ter inclusivo y universalista (al estilo de los existentes en los países del
centro y norte de Europa). Y si el RSE español, al igual que cualquier
RSE, consiste en la combinación interactiva de los cinco conjuntos de
prácticas que se han señalado, no bastará con cambiar uno o dos com-
ponentes, será preciso cambiarlos todos. Sabiendo la meta, no debe-
ría ser imposible trazar una “hoja de ruta”. 
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La negociación colectiva se está viendo impactada, claramente, por la
crisis económica, por lo que se enfrenta a unos fortísimos y específi-
cos condicionantes, que son distintos y de mayor entidad a los propios
de situaciones de expansión económica, pese a lo cual, dicha negocia-
ción sigue ocupando un lugar absolutamente central en este nuevo
escenario. Así, ella está condicionada por un conjunto de factores que
afectan a esenciales vertientes de la misma: primero, al Diálogo
Social, una particular prolongación de la Negociación Colectiva que se
encuentra con un terreno menos propicio para alcanzar acuerdos, si
bien no voy a abordar en estas reflexiones el estado actual de la
misma; segundo, a la estructura de la Negociación; tercero, a la diná-
mica negocial; y, cuarto, al contenido de la Negociación. 

DDiissffuunncciioonneess eenn llaa eessttrruuccttuurraa ddee llaa NNeeggoocciiaacciióónn CCoolleeccttiivvaa

La estructura de la Negociación Colectiva española no es, en su con-
junto, un modelo que pueda valorarse positivamente. Además, la cri-
sis económica pone aun más en evidencia sus limitaciones y sus dis-
funciones y exigiría la adopción de una serie de medidas correctoras
con el fin de acomodarla a las nuevas exigencias derivadas de ese
nuevo contexto. Hay, pues, más elementos aun para pensar en la
necesaria revisión de la estructura y la articulación de los Convenios
Colectivos. El diagnóstico es bien conocido, pues existe un excesivo
número de Convenios y, en general, una marcada atomización en
muchos sectores que se manifiesta en una dispersión y falta de una
adecuada coordinación entre las diferentes unidades de negociación.
Hay muchas derivas en esta materia, siendo un problema que no se
ha resuelto en varias décadas y que sigue pendiente de ser aborda-
do correctamente, pese a los sucesivos intentos de racionalización,
que, salvo excepciones, no han logrado dar los frutos esperables. Los
rasgos de la estructura de la Negociación pueden sintetizarse del
siguiente modo:
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a) El número de Convenios Colectivos de sector de ámbito estatal es
aun reducido, ya que sólo cubre a un porcentaje de trabajadores afec-
tados por la Negociación Colectiva que ha oscilado entre el 24,7 y el
28,0 en los años 2007 y 2008. En concreto, en algunos sectores, exis-
ten consolidados convenios, que regulan, de manera completa, las
condiciones laborales en tales ámbitos territoriales y funcionales,
pero, en otros, nos encontramos con importantes déficits al tener un
contenido insuficiente. Y, en fin, hay muchos sectores que carecen de
un Convenio propio que regule, en conjunto, las condiciones laborales
de los trabajadores encuadrados en ellos, incluso en actividades que
tienen una fuerte entidad y que han conocido un fuerte crecimiento en
las últimas décadas.

Esta última realidad puede llegar a ser disfuncional en determinados
supuestos y es preocupante a la vista del rol decisivo de la negocia-
ción colectiva sectorial cara a ordenar la regulación global de deter-
minadas condiciones laborales. Además, la escasa consistencia de
un referente estatal suficientemente sólido o su total ausencia hace
posible que los Convenios de ámbitos inferiores alcancen un especial
protagonismo. Y esta premisa está en la base de una clara desarti-
culación y disparidad en las condiciones laborales de los trabajado-
res de las distintas empresas del sector de que se trate. Con todo, en
la hipótesis de que haya convenios sectoriales de carácter provincial
al menos existirá una red convencional, aunque ella esté un tanto
diseminada y pueda adolecer de falta de un planteamiento de con-
junto. Y, en otros supuestos, hay específicos Convenios de empresa,
normalmente para las de gran tamaño, lo que suple el vacío de otros
de ámbito superior. Sin embargo, en muchas ocasiones, ante la
ausencia de Convenios de nivel empresarial, han de aplicarse otros
con un ámbito funcional un tanto genérico que pueden tener poco
que ver con la específica actividad de las empresas pertenecientes a
un sector dado y actúan como un auténtico cajón de sastre regulador
de condiciones laborales. 

b) El número de Convenios Colectivos de Comunidad Autónoma es, en
conjunto, muy reducido, pues sólo alcanza a un porcentaje de trabaja-
dores que están entre el 9,0 y el 6,7% en los años 2007 y 2008. Y lo es
más aun si únicamente nos fijamos en aquellas que agrupan a varias
provincias, pues es cierto que, en el caso de Comunidades que inte-
gran únicamente a una sola provincia, se produce una coincidencia
entre los Convenios Colectivos cuyo ámbito de aplicación se circuns-
cribe a ella y el ámbito territorial de dicha Comunidad. En cualquier
caso, el peso de los convenios autonómicos no se corresponde, en
absoluto, con la significación de tales Comunidades en nuestro siste-
ma político y administrativo. Esto es, no hay coherencia entre el alto
volumen de competencias que ellas ejercen atribuidas y el escaso
desarrollo de la Negociación Colectiva autonómica, lo que es muy lla-
mativo pues existen importantes materias relacionadas con el empleo
de un elevado número de trabajadores en las que la gestión –y, en
muchos casos, la legislación- está atribuida a dichas Comunidades y
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no al Estado. Entiendo que no se trataría de abogar por una descen-
tralización negocial que diluya el necesario lugar protagonista de los
convenios sectoriales estatales y desequilibre la estructura hacia los
de ámbito autonómico sino de tender a agrupar en este marco territo-
rial muchos de los convenios provinciales comprendidos dentro de una
determinada Comunidad Autónoma.

c) El protagonismo de los Convenios Colectivos sectoriales de ámbito
provincial en nuestro modelo de relaciones laborales es excesivo, pues
ellos son los predominantes en nuestra negociación colectiva al cubrir
en torno al 54% de trabajadores afectados por ella.  Esta unidad de
negociación tiene un peso desproporcionado, perdurando pautas e
inercias que tuvieron sentido en tiempos previos a la transición demo-
crática, pero que han dejado de tenerlo en un contexto económico y
político bien distinto. Y es especialmente llamativa la hegemonía de
tales convenios cuando la importancia de las provincias se ha diluido
en favor de las Comunidades Autónomas. Además, la enorme disper-
sión de Convenios provinciales en importantes sectores productivos no
se justifica, ya que, en demasiados supuestos, hay una marcada reite-
ración de sus contenidos, pues, a menudo, sólo existen diferencias
sustanciales en las tablas salariales y en el tratamiento de la jornada
de trabajo. Y, en ocasiones, hay evidentes diferencias de trato entre
trabajadores del mismo sector  que prestan sus servicios en áreas
geográficas limítrofes. Tal realidad demuestra que los Convenios pro-
vinciales no son el lugar más idóneo para negociar determinadas
cuestiones que requerirían un tratamiento más general desde el punto
de vista territorial.

A menudo, la razón de ser de determinados Convenios provinciales
obedece a las resistencias de los propios representantes empresaria-
les y sindicales -y, a veces, de sus asesores- a suprimir tales unidades
de negociación, pues ello supondría una notoria pérdida de influencia
y de poder. Por ello, es aconsejable racionalizar la regulación de las
condiciones de trabajo en niveles más amplios, tanto en el estatal
como en el de Comunidad Autónoma, cuando ésta comprenda diversas
provincias con el fin de evitar la marcada atomización convencional. Y
todo ello, sin perjuicio de que se puedan establecer particularidades
territoriales en algunas materias y períodos transitorios de equipara-
ción de ciertas condiciones de trabajo.

d) La Negociación Colectiva aplicable a los grupos de empresas cono-
ce un escaso desarrollo, aunque se aprecia una ligera subida en los
últimos tiempos. Pero, pese a ello, es sumamente paradójica tal reali-
dad, ya que tales grupos han crecido exponencialmente al hilo de la
reorganización empresarial llevada a cabo en los últimos años. Se trata
de un hecho deliberado, siendo evidentes las resistencias empresaria-
les a generalizar tal unidad de negociación, pues, en vez de tener un
marco único que les sirva de referencia, se prefieren las ventajas de
aplicar Convenios Colectivos con condiciones laborales diferentes a
cada una de las empresas de un determinado grupo. Sea como fuere,

EEmmpplleeoo yy rreellaacciioonneess llaabboorraalleess

141

“el protagonismo de
los Convenios
Colectivos sectoriales
de ámbito provincial
en nuestro modelo de
relaciones laborales
es excesivo, pues
ellos son los
predominantes en
nuestra negociación
colectiva al cubrir en
torno al 54% de
trabajadores
afectados por ella ”
“es aconsejable

racionalizar la
regulación de las
condiciones de
trabajo en niveles
más amplios, tanto
en el estatal como en
el de Comunidad
Autónoma, cuando
ésta comprenda
diversas provincias
con el fin de evitar la
marcada atomización
convencional ”



el inexplicable vacío que el ET dispensa a tal unidad negocial también
tiene que ver con el escaso número de Convenios con tal ámbito de
aplicación. Además, la opción de no propiciar la Negociación Colectiva
de grupo de empresa se mueve en un sentido contrario a las iniciativas
comunitarias que imponen, en ciertos supuestos, la constitución de
comités de grupos en empresas de dimensión comunitaria, tomando
esta unidad como referencia para ampliar los derechos de información
y consulta de los representantes de los trabajadores.

e) La Negociación Colectiva de empresa ha experimentado un crecien-
te relieve, pese a que afecta tan solo al diez por ciento de los trabaja-
dores cubiertos por la negociación colectiva. Los intentos empresaria-
les de potenciar este ámbito son constantes y a ellos ha  sido recepti-
vo el legislador al reformar el ET de 1994, como demostró su apuesta
por los acuerdos de empresa. Con todo, el desarrollo de esta unidad
de negociación es una pretensión no exenta de muchos obstáculos y
peligros, pues el fuerte minifundismo empresarial de nuestra estruc-
tura productiva constituye un caldo de cultivo contrario a la negocia-
ción a ese nivel. Además, está la inexistencia, en muchos casos, en
pequeñas empresas, pero también en las medianas y, a veces, en las
grandes de órganos de representación de los trabajadores o la presen-
cia de una representación excesivamente condicionada por el poder
empresarial. Y, en fin, no hay olvidar la resistencia de algunos secto-
res en los que, pese a contar con empresas de grandes dimensiones,
hay convenios estatales y no de empresa, como sucede en los de quí-
micas, banca, o grandes almacenes. En ellos, hay consenso sobre la
oposición a descentralizar la Negociación Colectiva al regularse, con
carácter global, unas reglas mínimas de ordenación de las condicio-
nes laborales que eviten una competencia desleal entre ellas.

Por otra parte, nuestra Negociación Colectiva se caracteriza por la
falta de articulación entre los diferentes niveles de la misma, lo que es
un problema endémico y grave, ya que no hay demasiada trabazón
interna o interrelación entre los Convenios Colectivos que coinciden en
sus respectivos ámbitos de aplicación funcionales y territoriales, como
puso de relieve el trabajo efectuado en el seno de nuestro
Observatorio de la Negociación Colectiva en 2009 que fue publicado
por la Confederación Sindical de Comisiones Obreras. Y ello es para-
dójico, pues las posibilidades ordenadoras de la estructural negocial
previstas en el art. 83.2 ET se desaprovechan en muchos sectores.
Además, con demasiada frecuencia, no se respetan las reglas previs-
tas en el párrafo tres del art. 84 ET que reservan a los Convenios de
ámbito superior el tratamiento de determinadas materias. Y ello es
más llamativo aun si se tiene en cuenta que, en muchos casos, son
organizaciones sindicales y empresariales quienes ignoran lo pactado
en convenios de ámbito superior por otras entidades que pertenecen
a las mismas confederaciones. Se trata de prácticas difícilmente
explicables que quizá respondan a los, a veces, complejos equilibrios
internos en el seno de las diferentes organizaciones, pero que no pare-
cen razonables. En suma, se ha de propiciar una mejor articulación
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entre los Convenios Colectivos que tengan ámbitos coincidentes en lo
funcional y que se superpongan territorialmente, pues, en una época
de crisis económica, se ha plantear, con mucha mayor claridad y visión
de conjunto, cuáles son las materias que se han de tratar en cada uno
de los Convenios que tienen ámbitos interrelacionados entre sí. 

Pues bien, todos los datos expuestos brevemente avalan la absoluta
necesidad de reformar la actual estructura de la Negociación
Colectiva con el fin de racionalizarla y simplificarla. El reto es lograr
una articulación adecuada entre los distintos Convenios y Pactos
Colectivos suscritos en los diferentes ámbitos funcionales y territoria-
les. Ello supone definir con claridad qué puntos concretos de la nego-
ciación colectiva hay que modificar sin necesidad de proceder a una
reforma legislativa, pues es muy fácil postular que la ley resuelva los
problemas de la deficiente ordenación y articulación de los Convenios,
pero ello es una tarea muy complicada y arriesgada. Por ello, con los
resortes legales existentes, la Negociación Colectiva tiene aun mucho
camino por recorrer sin tener que recurrir a un problemático cambio
legislativo, por lo que se debe reservar a dicha negociación todo el
protagonismo que se merece en la reformulación del modelo. Así, los
negociadores de los Convenios Colectivos han de afrontar con valentía
y realismo tales objetivos en esta situación de crisis económica, ya
que, pese a los innumerables hándicaps, puede ser un momento idó-
neo para repensar los ámbitos funcionales y territoriales de los
Convenios y la articulación entre sus contenidos.

El precedente del Acuerdo Interconfederal de Negociación Colectiva
de 1997 es el obligado punto de referencia, aunque fuera fallido en
gran parte al no conseguir las ambiciosas y razonables metas que se
propuso. Por ello, se impone intentar conseguir un pacto que tenga
una finalidad similar con las adaptaciones y revisiones necesarias a fin
de contar con un marco que sirva para revisar a fondo la estructura de
cada sector, pues es obvio que tan titánica tarea exige pormenorizar
en la concreta situación de cada uno de ellos, realizando un diagnós-
tico adecuado y fijando unos objetivos precisos. La confección de un
mapa o radiografía de la Negociación Colectiva aplicable en cada uno
de los sectores y subsectores que componen nuestro tejido productivo
es una asignatura inexplicablemente pendiente que debería de contar
con el decidido apoyo de las Administraciones Públicas y, en particu-
lar, de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos para
conocer la arquitectura de nuestra Negociación Colectiva. El objetivo
sería profundizar en el conocimiento de la estructura, de las funciones
y disfunciones de cada sector y, también, del grado de articulación
entre los diferentes Convenios y Acuerdos Colectivos existentes, en su
caso, en el mismo. En tiendo que sería deseable suscribir un nuevo
acuerdo interconfederal sobre esta materia, aunque los obstáculos
son evidentes. En cualquier caso, el avance en esa dirección ha de ser
una prioridad para los interlocutores sociales, pues está en juego la
racionalización y la articulación de nuestro sistema negocial que, en
muchas de sus concreciones, carece de lógica y de funcionalidad.
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Desde una perspectiva complementaria, es preciso, también, seguir
abordando la cuestión relativa a los diferentes ámbitos de los
Convenios Colectivos. Así, han de replantearse, en muchos casos, sus
ámbitos funcionales para ver si se adecuan o no plenamente a las exi-
gencias reales de los sectores, subsectores y empresas, teniendo en
cuenta la evolución y fragmentación de las actividades y el fuerte
impacto en ellos de la descentralización productiva. La finalidad es
conseguir una clara diferenciación respecto de los otros Convenios
limítrofes con los que puede haber problemas de delimitación en un
intento de dotarlos de una mayor seguridad jurídica al perfilar mejor
las concretas actividades a las que se aplica. Y, en la medida de lo
posible, tratar de ampliar tales ámbitos cuando se trate de Convenios
Colectivos aplicables a sectores y empresas que llevan a cabo proce-
sos de subcontratación a fin de que ciertas actividades también pue-
dan integrarse dentro de los mismos.

Ciertamente, la organización interna de los sindicatos y de las
patronales puede actuar, en ocasiones, como un condicionante que
dificulte una clara delimitación de los ámbitos funcionales de los
Convenios Colectivos. Y, en ese sentido, sería preciso tener en cuen-
ta los posibles impactos en tal variable de la negociación colectiva
de los procesos de reorganización que se están llevando a cabo en
el seno de las confederaciones sindicales. Es decir, es oportuno
preguntarse hasta qué punto las estructuras resultantes de las
sucesivas fusiones de federaciones van a contribuir a resolver los
problemas internos que se han suscitado, en ocasiones, entre dis-
tintas federaciones a la hora de protagonizar la Negociación
Colectiva. En todo caso, sería conveniente que se desarrollaran
mecanismos ágiles de coordinación para que la representación sin-
dical pueda actuar con eficacia en nuevos ámbitos donde los esque-
mas clásicos ya no sirven. Todo ello con el objetivo de conseguir una
actuación coordinada entre las diferentes organizaciones integradas
en una determinada confederación sindical a fin de llevar a cabo
acuerdos colectivos en esos ámbitos en los que interactúan distin-
tos órganos. Y, para conseguirlo, se pueden acordar protocolos de
actuación con el fin de resolver internamente, con el menor coste
posible y la máxima eficacia, los conflictos de competencias que se
planteen en el interior de tales organizaciones. En suma, todo ello
tiene una gran importancia si se recuerda que otro reto al que se
enfrentan los sindicatos es el de dar una respuesta satisfactoria a
los supuestos de negociación de Convenios o Pactos de carácter
transversal, esto es, de los que se aplican en determinados ámbitos
funcionales y territoriales a diferentes empresas más allá de su
concreto encuadramiento en un sector dado.

EEffeeccttooss ddee llaa ccrriissiiss eenn llaa ddiinnáámmiiccaa nneeggoocciiaall

En un contexto de crisis económica, la posición empresarial en la
negociación colectiva es de una mayor fortaleza, lo que induce a las
empresas y a sus representantes a plantear con mayor dureza sus
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específicas reivindicaciones. Se produce, así, una reafirmación de los
poderes empresariales con el fin de recuperar espacios de poder en el
interior de las empresas y, también, en los ámbitos sociales y políti-
cos, apreciándose un claro robustecimiento de la posición empresarial
y un uso y, demasiadas veces, un abuso de las medidas de flexibiliza-
ción interna y externa por parte de los empresarios. Y, en muchos
supuestos, la crisis está siendo utilizada por éstos como una excusa
para conseguir objetivos que, en otro contexto, les serían más difíciles
de alcanzar. 

Correlativamente, la fuerza sindical cara al Diálogo Social y a la
Negociación Colectiva es menor, debilitándose la posición de los
representantes de los trabajadores, porque hay menores posibilidades
de presionar a través de los clásicos instrumentos y, en particular,
mediante la huelga dirigida a lograr convenios más favorables a sus
intereses. Dicha negociación se desarrolla en un escenario franca-
mente adverso dados los riesgos, reales o no, de reestructuraciones
de empresas y de destrucción de empleo. Por ello, hay una mayor
resistencia de los trabajadores a secundar iniciativas de carácter
colectivo, pues aumenta su miedo a perder su empleo y ello actúa
como un potente freno que amortigua las reivindicaciones planteadas
por sus representantes. Además, la concreción de las posiciones a
defender por los sindicatos en la Negociación Colectiva se ha vuelto
más complicada. La creciente fragmentación de los trabajadores favo-
rece un mayor individualismo y una mayor complejidad a la hora de
lograr una adecuada articulación de sus intereses. 

Y, así, los empresarios trasladan sus posiciones de mayor fortaleza a
la negociación de los Convenios, lo que explica, en conjunto, su menor
predisposición a alcanzar un pacto, salvo si su contraparte acepta los
contenidos que ellos consideran esenciales. La Negociación Colectiva
se está convirtiendo en un campo de batalla en el que los empresarios
quieren sacar partido a su manifiesta superioridad en el ámbito social
y económico, negociando desde una posición de fuerza y, a menudo, de
intransigencia con vistas a imponer sus específicos planteamientos.
Sin duda, es preciso adecuar las regulaciones de los Convenios y
Acuerdos Colectivos a las nuevas exigencias del contexto económico,
que son muy distintas según el sector y empresa de que se trate, lo
que requerirá modificaciones en el contenido de los convenios y pac-
tos colectivos. Pero, en el fondo, está la pretensión empresarial de
mermar la capacidad de influencia de los sindicatos y de conseguir la
flexibilización del contenido de las condiciones laborales.

Las dificultades de la Negociación Colectiva en una época de fuerte
crisis económica son evidentes y, en gran parte, explican el aumento
del tiempo transcurrido hasta lograr un acuerdo. Pero, en muchos
casos, a ello se suman las mayores resistencias empresariales a
ceder en sus posiciones, lo que significa la paralización de las renego-
ciaciones de los Convenios o los conflictos sobre la aplicación de las
revisiones salariales previstas en los Convenios aun vigentes. El resul-
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tado es que cada vez son más los convenios que se encuentran en fase
de prórroga, que mantienen cláusulas pactadas en un contexto muy
distinto. Así, la ultraactividad de las cláusulas normativas de los
Convenios, esto es, la proyección de su vigencia más allá del período
para el que fueron pactados inicialmente, está cobrando un auge ines-
perado, pese a la reiterada oposición que los empresarios han mani-
festado respecto de la aceptación legal de dicha técnica en los térmi-
nos en que la recoge el art. 86.3 del ET. Con todo, la prórroga de los
convenios durante un dilatado período de tiempo puede implicar su
devaluación que puede originar su deliberada inaplicación.

Existe un abultado número de convenios en proceso de negociación, lo
que es algo muy grave, pues, a menudo, obedece a un proceso de obs-
trucción empresarial que conduce a una situación excepcional. Es un
bloqueo desconocido desde la transición política, pero un sistema
moderno de relaciones laborales no puede permitirse el lujo de tener en
fase de renegociación tan elevado número de Convenios y, de seguirse
esta pauta, se estaría cuestionando, de raíz, la propia Negociación
Colectiva y el principal instrumento de actuación colectiva y de poder a
disposición de los sindicatos. Por ello, tal realidad merece una rápida
respuesta de los negociadores de los convenios a fin de poner fin a una
parálisis que puede provocar unos daños difícilmente reparables. Y ello
exige una constante y eficaz presión por los sindicatos con el fin de des-
bloquear tal situación. Y, además, el logro de tales propósitos requiere
un amplio uso de los mecanismos de mediación y arbitraje que ofrecen
los distintos sistemas, estatal y autonómicos, de solución de conflictos
colectivos. Con todo, en este contexto de bloqueo constituyó un buen
síntoma la firma, en noviembre de 2009, del denominado “Compromiso
de actuación entre CEOE y CEPYME y CCOO y UGT sobre la Negociación
Colectiva pendiente” en un intento de contribuir a salir del impasse en
que se encuentran muchos convenios. 

IImmppaaccttoo ddee llaa ccrriissiiss eeccoonnóómmiiccaa eenn eell ccoonntteenniiddoo ddee llaa NNeeggoocciiaacciióónn
CCoolleeccttiivvaa

A) La tendencia a la marginación de ciertos contenidos de la negociación.

La Negociación Colectiva es muy sensible a los condicionantes de la
crisis económica que, lógicamente, impacta en el contenido de
Convenios y Acuerdos Colectivos, que tienen un lugar protagonista en
la adecuación de las condiciones laborales a dicha situación. Aquéllos
se sitúan en el centro del debate, siendo enorme la complejidad y
variedad de las posibles medidas que pueden adoptar, ya que la adap-
tabilidad a las concretas situaciones del sector, subsector o la empre-
sa que constituya el concreto ámbito funcional y territorial de cada
convenio es un factor determinante que debe de acentuarse en épocas
de crisis. La Negociación Colectiva ha conocido en los últimos años un
marcado enriquecimiento de sus cláusulas, lo que, en gran medida, se
ha debido al impulso legal que confió a los convenios y acuerdos colec-
tivos el tratamiento de múltiples cuestiones, si bien también influyó la
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toma de conciencia de los negociadores de la necesaria ampliación de
los contenidos negociales. Pero esta pauta corre el riesgo de parali-
zarse en épocas de crisis, aunque la diversificación sigue siendo una
prioridad, aunque quizá con contenidos distintos a los conocidos hasta
ahora, pues la crisis requiere una gran capacidad de adaptación a un
contexto adverso.

Hay que recordar que, durante 2009, la negociación se llevó a cabo
sin un acuerdo marco de alcance interconfederal que le sirviera de
referencia, lo que provocó una mayor inseguridad en la concreción de
los Convenios, sobre todo en materia salarial. Sin embargo, en febre-
ro de 2010 se suscribió el Acuerdo de Negociación Colectiva para
tres años, lo que puede facilitar la conclusión de nuevos acuerdos.
Con todo, algunas materias típicas de la Negociación Colectiva pue-
den verse postergadas por una mayor resistencia empresarial a
regularlas de modo amplio: por ejemplo, la prevención de riesgos, la
conciliación entre vida laboral, familiar y personal, la no discrimina-
ción y la igualdad entre mujeres y hombres, la responsabilidad social
empresarial, la formación y la participación de los representantes de
los trabajadores. 

En esa misma línea, la inclusión de cláusulas o pactos sobre conser-
vación del empleo o, incluso, de aumento del mismo va a encontrar,
también, una fuerte oposición de los empresarios que no quieren ver
limitada su capacidad de realizar ajustes a la baja en el número de tra-
bajadores. Pero, pese a ello, sigue teniendo pleno sentido la inclusión
en los Convenios de cláusulas relacionadas con el empleo y ellos han
de desempeñar una función decisiva en la materia. Así, la importancia
de las cláusulas sobre estabilidad en el empleo sigue siendo determi-
nante: por ejemplo, la conversión de contratos temporales en indefini-
dos, la estricta causalización de los de obra y servicio y los eventuales,
el establecimiento de porcentajes máximos al número de contratos de
naturaleza temporal y la limitación del encadenamiento de contratos y
los límites en la excesiva rotación de los trabajadores para desempe-
ñar el mismo puesto de trabajo o la fijación de las consecuencias en
los casos en los que los empresarios incumplan tales cláusulas.  

Desde otra perspectiva, las profundas discrepancias entre los nego-
ciadores de los Convenios en materia salarial demuestran, de nuevo,
la importancia cardinal de lo económico como variable que condiciona
sobremanera la Negociación Colectiva. Ahora bien, ello no debería de
suponer una acentuada polarización de los sujetos negociadores en
las cláusulas de naturaleza retributiva como eje único de los procesos
negociales, pues, de ser así, se produciría una especie de reduccionis-
mo en el contenido de los Convenios y una vuelta atrás en el ya largo
proceso de diversificación de sus contenidos. Ciertamente, no se
puede negar la fuerte significación de la cuantía y de los aumentos de
los salarios en unos momentos de crisis económica y de cambio de
coordenadas en una situación en la que los incrementos del índice de
precios al consumo son, en ocasiones, negativos y en un panorama de
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marcada incertidumbre sobre la recuperación económica. Pero, pese
a ello, la excesiva dependencia de los aspectos retributivos no es acon-
sejable, pues los convenios regulan cuestiones muy dispares, sin que
todas ellas sean reconducibles a la variable económica.

Ciertamente, ha cambiado el contexto, pero son enormes las posibili-
dades que la Negociación Colectiva tiene al ofrecer instrumentos ade-
cuados para afrontarla. No obstante, la crisis no puede servir de pre-
texto para precarizar las condiciones de trabajo sino la ocasión para
adaptarlas a un nuevo escenario, ateniéndose a las peculiares cir-
cunstancias de cada sector y empresa. Es decir, una cosa es acomo-
dar las regulaciones de los Convenios a las particulares situaciones de
crisis y otra bien distinta es utilizarla como excusa para alterar sus-
tancialmente los equilibrios existentes en cada Convenio o Pacto
Colectivo, inclinándolos en favor de los intereses empresariales. Y, así,
la crisis económica no debe de ser un motivo para debilitar la
Negociación Colectiva sino una ocasión para fortalecerla en un ejerci-
cio de corresponsabilidad entre los sujetos pactantes, manteniendo el
obligado equilibrio entre la satisfacción de las necesidades de empre-
sarios y trabajadores. 

Por último, la crisis económica está propiciando una tendencia a un
mayor incumplimiento de las normas laborales y, entre ellas, de los
Convenios Colectivos, siendo los riesgos de inaplicación de los mismos
aun mayores, lo que agravar un problema endémico de la Negociación
Colectiva. Además, los mayores riesgos de incumplimiento de los con-
venios colectivos pueden verse favorecidos por el robustecimiento del
poder empresarial y por el menor volumen de reclamaciones de los tra-
bajadores por miedo a perder su empleo. Y, en el fondo, se encuentra el
crecimiento de la economía irregular que constituye una vía de drenaje
de la legislación y de la Negociación Colectiva.

B) El contenido de la Negociación Colectiva y el debate sobre la flexi-
bilidad interna y externa.

Hay un preocupante proceso de culpabilización de la supuesta rigidez
de la legislación laboral y de los convenios colectivos en la regulación
de las condiciones de trabajo que incurre en planteamientos en exce-
so simplistas. La reforma del ET de 1994 amplió, notablemente, los
márgenes de flexibilidad interna que son ya muy extensos, señalada-
mente, en materia de clasificación profesional, movilidad funcional y
geográfica, salarios, tiempo de trabajo y modificaciones sustanciales
de las condiciones de trabajo. Ciertamente, puede haber algunas dis-
funciones en aspectos concretos de tal norma legal que podrían ser
modificadas, pero ello no supone considerar como prioritaria una
reforma legislativa para conseguir una mayor flexibilidad laboral. Por
ello, el problema se sitúa en la utilización por la Negociación Colectiva
de los resortes legales, pues su concreción depende de que los
Convenios y los Acuerdos de empresa hagan uso de las posibilidades
legales, en un intento de salvaguardar el empleo existente. Desde tal
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perspectiva, se podría plantear si los Convenios han de incorporar o no
mayores niveles de flexibilidad interna dentro de los amplios márge-
nes legales y si hay insuficiencias o disfunciones al respecto. Y todo
ello con vistas a profundizar en la posibilidad de aumentar la flexibili-
dad interna a fin de evitar los riesgos derivados de la de carácter
externo, es decir, de los ajustes de plantilla. 

La finalidad sería introducir en los convenios modificaciones, incluso
sustanciales, que alejen el recurso a medidas traumáticas que supon-
gan destrucción de empleo, asumiendo planteamientos inscritos en la
denominada gestión preventiva del empleo y utilizando los elásticos
resortes legales. En concreto, tal opción podría llevar a revisar los sis-
temas de clasificación profesional y determinar si se han quedado o no
obsoletos y se adecuan o no a las específicas necesidades de la orga-
nización productiva de las empresas y a las exigencias formativas y
profesionales de los trabajadores en un contexto distinto. Y ello supo-
ne revalorizar la importancia estratégica de la formación en unas épo-
cas de profundos cambios productivos a fin de acomodar sus compe-
tencias profesionales a las nuevas exigencias productivas en un esce-
nario de fuerte competitividad empresarial. Y ello puede estar en la
base de la admisión de unos mayores márgenes de movilidad funcio-
nal que siempre ha de estar vinculada a la realización de acciones for-
mativas de distinto tipo. Y es claro que la Negociación Colectiva ocupa
un lugar central en materia formativa, debiendo potenciar y concretar
las amplias posibilidades que ofrecen los Acuerdos de Formación
Profesional para el Empleo suscritos en 2006.

Asimismo, hay que replantearse si la regulación en materia de tiempo
de trabajo es o no la más adecuada para las específicas necesidades
del sector o de la empresa de que se trate, partiendo de que, según
señala la Memoria del CES de 2008, la duración de la jornada está
aumentando en la Negociación Colectiva. Por otra parte, habría que
revisar las fórmulas adoptadas sobre ordenación y distribución del
tiempo de trabajo, teniendo en cuenta no sólo los intereses empresa-
riales sino, también, los derivados de la conciliación de la vida laboral,
profesional y personal de los trabajadores que, demasiadas veces,
ocupan un lugar subalterno en la regulación convencional. Y, en fin,
habría que seguir intentando limitar los supuestos en los que se admi-
te la realización de horas extraordinarias, pues, en un contexto de cri-
sis, es una medida que va en contra del reparto del empleo.

La materia salarial ocupa un lugar central en las negociaciones que se
están produciendo en el contexto de la crisis económica al ser uno de
los escollos que está dificultando no sólo la conclusión de nuevos
Convenios sino también la aplicación de las cláusulas de revisión sala-
rial de carácter anual de los todavía vigentes. Tales problemas tienen
que ver con la crisis económica y, en 2009, con la ausencia de un ANC
que estableciera los criterios en material salarial. Así, los conflictos
están en la discusión sobre la aplicación de las cláusulas de revisión
salarial previstas en convenios suscritos con anterioridad, en muchos
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casos, inaplicadas por los empresarios en base a la diferencia entre el
IPC previsto y el real. Y ha habido muchos Conflictos Colectivos plan-
teados en sede judicial, que, aunque el Tribunal Supremo no se ha pro-
nunciado aun sobre ello, han sostenido, mayoritariamente, que tales
cláusulas deben de aplicarse en sus propios términos previstos. 

Y, de otro lado, se discute sobre la cuantía de los incrementos retri-
butivos en los Convenios que se están renegociando, siendo manifies-
tas las resistencias empresariales a aumentar los salarios. Con todo,
la situación de los diferentes sectores y empresas es diversa, pues
están afectados de manera muy desigual por una crisis que se supo-
ne que no va a perdurar durante todos los años de vigencia de los con-
venios, por lo que cabría acordar mecanismos flexibles que acompa-
saran los aumentos retributivos a la mejora de la situación de las
empresas o sectores o bien fórmulas con subidas desiguales para los
diferentes años de aplicación de un convenio o que vinculen salarios
y beneficios empresariales. En todo caso, no debe de utilizarse la cri-
sis como excusa para imponer una disciplina salarial no justificada.
Además, ha de recordarse la escasa cuantía de un elevadísimo núme-
ro de retribuciones, como demuestra el fenómeno del mileurismo,
que afecta negativamente a los salarios de trabajadores aun muy cua-
lificados, como jóvenes, mujeres e inmigrantes, cuyos niveles retribu-
tivos deberían de aumentar; y, asimismo, las consecuencias negati-
vas que para el consumo y para la reanimación de la actividad econó-
mica tienen unos salarios escasamente aumentados. En tal panora-
ma incide positivamente la suscripción del Acuerdo Interconfederal
sobre Negociación Colectiva para los años 2010 a 2012 que ha esta-
blecido aumentos diversificados y ascendentes según los años de
vigencia de los Convenios. 

Por otra parte, es preciso relacionar la temática salarial con la posible
búsqueda de una mayor flexibilidad interna a fin de evitar extinciones
de contratos de trabajo, lo cual conecta el tratamiento de la materia
retributiva con el mantenimiento o, eventualmente, con el incremento
de plantillas o con su estabilización. La conexión de tales variables
puede justificar, en ocasiones, la limitación en los aumentos salaria-
les e, incluso en casos extremos, su congelación a la vista de las cir-
cunstancias de una empresa concreta. Además, lo decisivo no es sólo
la cuantía de los salarios sino también su estructura interna y el tipo
de complementos abonados por el empresario. Pues bien, la tenden-
cia al mayor peso de los componentes móviles del salario, de los com-
plementos vinculados a la cantidad y calidad del trabajo y al rendi-
miento del mismo que seguirá acentuándose en este contexto de cri-
sis y de reestructuración de empresas y puede concretar una forma de
flexibilidad salarial. El problema de fondo es el establecimiento de cri-
terios realmente objetivos de determinación y concreción de los mis-
mos y la participación en una y otra de los representantes de los tra-
bajadores. Por ello, los Convenios deberían objetivar tales pautas a fin
de evitar arbitrariedades y un excesivo protagonismo de la unilateral
voluntad empresarial. Y, en fin, es evidente el aumento de la importan-
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cia de las cláusulas de descuelgue salarial a causa de la situación eco-
nómica, que se han visto revalorizadas por la crisis, debiendo su regu-
lación ajustarse más a las particulares situaciones de los sectores
cuyos convenios las incorporen.

Desde otra perspectiva, los pactos alcanzados en los expedientes de
regulación de empleo que se traducen en suspensiones de contratos
pueden ser un buen precedente, como también lo son aquellos supues-
tos en los que los tales acuerdos se concretan en despidos colectivos,
reduciendo el número de trabajadores afectados a cambio de aceptar
ciertas modificaciones sustanciales de condiciones laborales. Así, con
frecuencia, dichos expedientes incorporan, además de la suspensión
contractual, medidas de flexibilidad interna menos traumáticas para
los trabajadores a condición de evitar la extinción de contratos y pue-
den implicar la aceptación de la movilidad funcional o geográfica, alte-
raciones en los incrementos o en la estructuración de los salarios o en
la duración o en la ordenación del tiempo de trabajo. Y ello guarda rela-
ción con el debate sobre el modelo alemán de enfrentamiento de la cri-
sis económica que opta por una reducción de jornada con apoyo públi-
co con la finalidad de conservar el empleo. En fin, las experiencias de
pactos alcanzados con ocasión de los expedientes de regulación de
empleo son muy significativas, pues ilustran acerca de la presencia de
la Negociación Colectiva en la regulación de complejas situaciones
debidas a situaciones que tienen que ver con crisis y con reestructura-
ción de empresas. Y ello es digno de ser destacado, pues contrasta con
la ausencia de participación y de control de los representantes de los
trabajadores en la mayoría de los supuestos de extinción de contratos.
Esta constatación aconseja prestar una mayor atención al contenido de
los acuerdos alcanzados en el seno de tales expedientes y de los pla-
nes sociales, cuyo contenido se ha ido enriqueciendo en los últimos
años, como pone de relieve el minucioso trabajo de Juana Mª Serrano
García en la Revista Temas Laborales nº 99/2009.

Las medidas que suponen una mayor flexibilidad interna de los traba-
jadores han de estar debidamente reguladas tanto en sus causas y
procedimientos como en los límites impuestos en cada caso y requie-
ren favorecer la participación de los representantes de los trabajado-
res en su adopción y en el control de su aplicación, debiéndose lograr
un adecuado equilibrio entre las facultades reconocidas a los empre-
sarios y las contrapartidas a los trabajadores y a sus representantes,
como compromisos de empleo estable o de no destrucción del mismo.
Su finalidad es evitar la adopción unilateral de tales medidas o una
individualización de las condiciones laborales que sitúe al trabajador
en una posición más débil. Por ello, es aconsejable lograr un pacto de
intercambio de flexibilidad interna de ciertas condiciones laborales
por el mantenimiento de los puestos de trabajo durante la vigencia del
Convenio, si bien, siendo realistas, por mucho que se insista en las
medidas de gestión preventiva de empleo, la destrucción del mismo
está alcanzando tal magnitud en ciertos sectores que lo que puede
hacer la Negociación Colectiva para evitarlo es muy relativo.
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La fijación de mecanismos de control de las medidas de flexibilidad
interna es necesaria para evitar efectos indeseados, siendo preciso
que los Convenios conjuguen adecuadamente la dialéctica entre fle-
xibilidad interna y externa para impedir que ambas se planteen de
manera acumulativa o que la adopción de la primera de ellas no
tenga ningún tipo de ventajas para los trabajadores. De ser así, el
resultado sería un doble sacrificio soportado por ellos, que, en vez
de limitarse a aceptar las consecuencias de una mayor flexibilidad
interna pactada en el convenio, se verían también sometidos a la
extinción, en ocasiones injustificada y arbitraria, de sus contratos.
En muchos casos, los empresarios buscan situar a dichos represen-
tantes ante el dilema de aceptar unas propuestas flexibilizadoras o
bien tener que enfrentarse al riesgo, fundado o no, de pérdida de
empleo. Además, la posibilidad de controlar tal flexibilidad requeri-
ría una amplia presencia y fuerza de los sindicatos, lo que, lamen-
tablemente, no es lo más común en muchas empresas, sobre todo
en las pequeñas. La tendencia, detectada en muchas empresas y,
también, en algunas Administraciones Públicas, a poner trabas a la
actuación sindical es totalmente contraproducente a estos efectos,
pues, en un escenario de crisis, es más necesaria aun la aportación
de tales representantes a la búsqueda de soluciones consensuadas
y eficaces para superar la crisis.

Por último, la duración de los Convenios Colectivos en un contexto de
crisis es una variable a tener muy en cuenta. Así, en el supuesto de
que ellos contengan medidas de flexibilidad interna, la duración de los
convenios no debería de ser excesivamente amplia, máxime si las
posibilidades de predecir la evolución de la situación económica y pro-
ductiva de sectores y empresas son inciertas. Una vigencia dilatada
podría suponer mantener unas cláusulas diseñadas a la medida de
unas circunstancias que bien pueden cambiar en un tiempo inferior al
de vigencia del Convenio. Por ello, conviene ajustar los períodos de
vigencia en función de las circunstancias concurrentes e, incluso,
como permite el art. 86.1 del ET, utilizar más aun vigencias diversifi-
cadas según las concretas materias en función de su previsible mayor
o menor afectación por la situación económica. 

En cualquier caso, sería importante enfatizar en la idea de negociación
permanente, dotando a las comisiones paritarias de los convenios
colectivos de un mayor volumen de competencias para desarrollar e,
incluso, para renegociar ciertos extremos relativos al contenido de los
mismos. Y, en la misma línea, se puede prever la revisión o evaluación
de algunas de las medidas acordadas sobre flexibilidad interna.
Ciertamente, hay determinados resortes legales, como el de las modi-
ficaciones sustanciales de condiciones de trabajo, que permiten ade-
cuar la regulación de ciertas materias a las circunstancias sobreveni-
das, pero, además de tal hipótesis, los propios convenios deben de ser
realistas a la hora de establecer su duración y deben, también, incor-
porar mecanismos para hacer frente a nuevas situaciones o al desfa-
se de las medidas previstas en ellos.
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1 Este trabajo es un resumen, debidamente actualizado, del que he publicado sobre “Reflexiones

sobre la Negociación Colectiva en época de crisis económica”, y que se incluye en el libro que

yo he coordinado, Observatorio de la Negociación Colectiva: Empleo público, Igualdad, Nuevas

tecnologías y Globalización, Editorial Cinca, Madrid 2010, pág. 23 a 50.
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11.. LLaa ppaarrttiicciippaacciióónn ddee llooss ttrraabbaajjaaddoorreess yy ttrraabbaajjaaddoorraass eenn llaass eemmpprree--
ssaass:: ddiiffeerreenntteess ssiiggnniiffiiccaaddooss ppaarraa uunn mmiissmmoo ccoonncceeppttoo

Las relaciones  laborales dominantes en la historia de la empresa
moderna en el marco de una economía de mercado capitalista se han
basado en defender ideológicamente que el papel productivo del tra-
bajo humano, de la fuerza de trabajo de trabajadoras y trabajadores,
debe basarse en reducir al máximo su autonomía en el desarrollo de
su actividad productiva: sólo deben realizar sus tareas siguiendo rígi-
damente los procedimientos de trabajo diseñados e impuestos por las
gerencias, que centralizan el poder de configurar los caracteres del
proceso de trabajo, se reservan su concepción, mientras al trabajo
humano se le reducen sus ámbitos de actuación y decisión a los lími-
tes designados en los procedimientos estandarizados y cronometra-
dos del análisis de tiempos y movimientos. Este modelo de relaciones
industriales hegemónicas se basa en la no-participación de los traba-
jadores o sus representantes en la definición tanto de los métodos de
producción como en la regulación del flujo de producción, mediante
una práctica autoritaria de las empresas, que ostentan monopólica-
mente la capacidad de tomar decisiones sobre cómo organizar, confi-
gurar y gestionar sus objetivos comerciales y productivos. 

De esta forma, la no-participación del factor humano regula las rela-
ciones industriales conflictivas de la economía del mercado capitalis-
ta mediante la negación del reconocimiento de los potenciales conoci-
mientos experienciales y empíricos de la fuerza de trabajo que, pues-
to que no es más que un elemento disturbador de los proceso, debe
ser confinado y limitado al máximo en sus comportamientos: se
rechaza su centralidad en cuanto a yacimiento de inteligencia de pro-
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ducción, con lo que no tiene sentido que participe, tan sólo que obe-
dezca y que sea controlado para limitar los posibles impactos negati-
vos que su actividad pueda tener en la consecución del objetivo
empresarial de supervivencia en el mercado y de aumento de su posi-
ción competitiva en él.

Sin embargo, desde hace más de tres décadas, con la emergencia del
debate sobre nuevas formas de organización del trabajo, se comienza a
discutir que, para lograr una producción ordenada que permita la adap-
tación empresarial a las nuevas características turbulentas del merca-
do, es necesario aprovechar la inteligencia de producción de la fuerza
de trabajom(sus conocimientos productivos basados en la experiencia),
movilizar esos conocimientos a favor de la propia empresa como recur-
so o yacimiento de eficiencia: sobre la utilidad ineludible de su partici-
pación cualificada en los procesos de trabajo. Se aboga así por aprove-
char al máximo la capacidad individual del trabajador, su colaboración
para mejorar su eficacia, aprovechar su saber y su creatividad colecti-
va para un aumento de la productividad y de la flexibilidad, creando una
nueva cooperación entre capital y trabajo, en la que esa mejora de las
condiciones de trabajo debe centrarse en desarrollar los recursos
humanos (conocimientos, cualificaciones y pericias), su  autonomía y
su polivalencia. La movilización de esa, ahora reconocida, inteligencia
de producción en manos de los trabajadores supone que la eficiencia
empresarial debe lograrse respetando, potenciando y facilitando la
propia capacidad de gestión de los trabajadores, y no estableciendo
prácticas que limiten y coarten esa autogestión. 

Ahora bien, para rentabilizar productivamente su inteligencia de pro-
ducción, es imprescindible garantizar que los trabajadores estén dis-
puestos a movilizar en favor de la empresa sus conocimientos, expe-
riencia y creatividad, para lo cual su implantación se basa gerencial-
mente en reconocer la necesidad de abrir los espacios de actuación
autónoma a los propios trabajadores, es decir, en incrementar su par-
ticipación autónoma en el trabajo y su discrecionalidad en la gestión
de su propia actividad. La única y mejor manera de lograr rentabilizar
este factor humano que aparece ahora como central en la producción
es permitir y facilitar su participación en el proceso productivo, es
decir, que colabore de forma autónoma con los objetivos empresaria-
les de la compañía en que desempeña su actividad. 

Aparecen así diversas experiencias de participación de los trabajado-
res cuya lógica empresarial se puede resumir en que pretende asegu-
rar que el trabajador se vincule con su empresa, aumentando la pro-
ductividad y reduciendo los conflictos industriales, es decir, permite
superar el antagonismo originario entre los actores empresariales.
Por tanto, las razones por las que las empresas o sus gerencias
apuestan por la participación se centran en considerarla útil para
incrementar la eficiencia de la organización (en reducción de costes,
aumento de la productividad y la calidad), pudiendo reforzar el com-
promiso de los trabajadores con los objetivos empresariales a través
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de la formación de una especie de “cultura de empresa” o “cultura
organizativa” que transforme la relación histórica y estructuralmente
conflictiva entre capital y trabajo en una relación armónica: el orden,
la disciplina, la desaparición de los conflictos en los puestos de traba-
jo, es decir, articular armoniosamente los intereses de las empre-
sas/gerencias y trabajadores/sindicatos.

En definitiva, desde una perspectiva gerencial, el optar por desarrollar
políticas que fomenten la participación de los trabajadores pretende
cambiar desde un sistema de relaciones industriales de carácter con-
flictivo y de confrontación, basado en la desconfianza y el control deta-
llado sobre el trabajo humano, a una matriz orientada a la consecu-
ción de la integración y la colaboración entre capital y trabajo, supe-
rando la interpretación por la cual los intereses de los trabajadores se
oponen al interés de la dirección. 

Por tanto, uno de los objetivos centrales de las prácticas de participa-
ción de los trabajadores en la empresa no es sólo mejorar la produc-
ción o su calidad, sino lograrlo mediante un modelado del trabajo
humano, de sus trabajadores y trabajadoras, de forma que se impli-
quen “armoniosamente” con los objetivos empresariales: aumentar la
productividad, mejorar la calidad, reducir el absentismo, mejorar el
“clima laboral” y las “relaciones personales” entre jerarquías y cate-
gorías en la empresa, facilitar los cambios organizativos, reducir la
supervisión, etc. Se recoge así una visión ideológica no conflictiva
entre los intereses contrapuestos de capital y trabajo: puesto que el
reconocimiento de márgenes más amplios de participación a los tra-
bajadores supone enriquecer sus puestos de trabajo, su autonomía y
capacidad de decisión, las gerencias deben recibir a cambio un mayor
compromiso por parte de los trabajadores y trabajadoras en su activi-
dad para que se ajusten o adapten a los objetivos empresariales. 

Sintetizando, en un contexto de empresa capitalista, las gerencias han
intentado habitualmente impedir la posibilidad de control y participa-
ción en la toma de decisiones por parte de los trabajadores, intentan-
do monopolizar y centralizar los conocimientos técnicos necesarios
para planificar, estructurar y gestionar el proceso de producción;
mientras los trabajadores han buscado simultáneamente controlar los
ritmos de producción a través del desarrollo cultural y colectivo de
conocimientos sobre ese proceso que les permitiera incrementar su
retribución por el mismo o menor trabajo efectivo obtenido de su acti-
vidad (frenado, poros…). La participación de los trabajadores supon-
dría en esta nueva perspectiva empresarial negociar ambos intereses,
en la que a cambio del incremento de la autonomía obrera sobre el
trabajo y sus ritmos, se obtendrían mayores productividades median-
te la movilización de los conocimientos experienciales que conforman
la inteligencia de producción de los trabajadores, que emplearían ésta
no para frenar la producción sino para mejorarla, buscando perfeccio-
nar las formas en que las empresas consiguen el consentimiento de
sus empleados.
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Ahora bien, la 'participación de los trabajadores' es un concepto poli-
sémico que posee múltiples interpretaciones y visiones sobre qué con-
tenidos y qué alcance debe tener, así como sobre cómo debe desarro-
llarse y qué márgenes reales de participación se deben otorgar a las
trabajadoras y trabajadores. Habitualmente, tanto las gerencias de las
empresas y las asociaciones empresariales como los sindicatos y sus
representados están de acuerdo en que incrementar los niveles de
participación de los trabajadores es beneficioso para las relaciones
laborales y para la eficacia de los procesos productivos: sin embargo,
también habitualmente, estos actores entienden de manera radical-
mente distinta qué significa realmente y qué implicaciones debe tener
esa participación.  

Por un lado, el principal objetivo de las gerencias con sus posible
prácticas participativas es evitar el conflicto industrial con los trabaja-
dores y sindicatos para mantener continuamente la fluidez de la pro-
ducción sin interrupciones o incidentes: la participación de los traba-
jadores se interpretaría así exclusivamente como una técnica de ges-
tión de los recursos humanos que parece facilitar la unión e integra-
ción de los trabajadores en los intereses empresariales. Puesto que
los intereses principales de las empresas son la supervivencia en el
mercado a través del incremento de la productividad, la reducción de
costes y la maximización del trabajo efectivo en la utilización de la
fuerza de trabajo, es necesario vincular precisamente a los operado-
res con esos intereses, siendo el reconocimiento de su participación
en las decisiones productivas el medio de unir a los agentes empresa-
riales antes enfrentados. 

Esta visión unitaria o integradora, que pretende unir a los dos actores
industriales tradicionalmente enfrentados, capital y trabajo, median-
te una integración armónica en la construcción del futuro empresa-
rial (un mismo destino de éxitos o fracasos compartidos), es reflejo
exclusivo de las visiones directivas sobre la participación que buscan
de forma estratégica lograr el apoyo y la implicación de los trabaja-
dores, a través de la motivación que supone la propia participación, a
unas decisiones productivas, como son la definición de productos, el
diseño del proceso productivo y de los recursos (financieros, tecnoló-
gicos, materiales y laborales...) y la búsqueda de rentabilidad que
siguen quedando, sin embargo, exclusivamente en sus manos. De
hecho, y éste es uno de los elementos ideológicos fundamentales de
esta visión empresarial integradora sobre el significado de la partici-
pación, ésta se centra exclusivamente en que la participación se dé
sólo en el puesto de trabajo de los trabajadores y trabajadoras. La
toma de decisiones productivas por parte de los trabajadores se limi-
ta tan sólo a todo aquello referido al lugar que cada uno ocupa en el
proceso de trabajo, en la gestión inteligente de sus puestos, debien-
do implicarse en concebir procedimientos más útiles para mejorar la
producción y sus características cualitativas, reconociendo y amplian-
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do su autonomía en el trabajo, pero sólo en sus áreas inmediatas de
actuación: incrementar su participación en las formas y métodos para
la ejecución de las decisiones organizativas de la gerencia, en que no
se les permite participar. 

De esta forma, el concepto de participación se identifica exclusiva-
mente con la gestión autónoma de su puesto de trabajo por parte del
operador, intentando lograr su cooperación y la aceptación (sin discu-
sión) de las decisiones empresariales. 

Por todo ello, de forma dominante, en esta visión gerencial la partici-
pación sólo debe implantarse si efectivamente permite no sólo facili-
tar la consecución de los objetivos productivos y empresariales defini-
dos por la empresa, sino sobre todo si permite la aceptación sin con-
flictos de las decisiones gerenciales fundamentales por parte de los
trabajadores, puesto que, en caso contrario, se valora como cualquier
otra innovación técnica u organizativa empresarial: la supuesta
“democratización” mediante la participación de los trabajadores no
acepta resultados empresariales que conduzcan a la reducción de la
eficiencia; es decir, la participación no es un derecho, sino un instru-
mento al servicio de la dirección que se orienta exclusivamente a la
mejora de los procesos productivos. 

En definitiva, estas perspectivas desarrolladas por las gerencias que
implantan experiencias de gestión participativa de los recursos
humanos buscan fundamental y esencialmente utilizar la participa-
ción como una herramienta con la que obtener un “sentimiento de
vinculación empresarial”, y por tanto “moral”, entre capital y trabajo
humano, que implique a los trabajadores en las decisiones producti-
vas de la gerencia, justificando los cambios o transformaciones pro-
ductivas de manera que se persuada a los trabajadores para conse-
guir su apoyo y no su resistencia. Se centran exclusivamente en la
delegación de decisiones a nivel de puesto de trabajo, permitiendo la
autonomía tan sólo en la esfera de los métodos de trabajo y de pro-
ducción directa del trabajador.

11..22.. UUnnaa vviissiióónn ssiinnddiiccaall ccrrííttiiccaa ssoobbrree llaa ppaarrttiicciippaacciióónn:: ddee llaa ggeessttiióónn ppaarr--
ttiicciippaattiivvaa ddee llooss rreeccuurrssooss hhuummaannooss aa llaa ddeemmooccrraacciiaa iinndduussttrriiaall

Frente a esta concepción gerencial de la participación de los trabaja-
dores como una técnica directiva, aparece en este debate de las últi-
mas décadas una visión crítica que rechaza relacionar exclusivamen-
te la propia participación con la consecución de incrementos de pro-
ductividad, interpretándola como la posibilidad de reequilibrar el
poder de toma de decisiones en las relaciones industriales asimétri-
cas entre capital y trabajo, entre gerencias y sindicatos o trabajadores.
Las políticas participativas deberían referirse así a la construcción de
una profunda y verdadera democracia industrial, centrada en que los
propios trabajadores amplían su poder de decisión a materias que his-
tóricamente han quedado en manos de la dirección como consecuen-
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cia del reconocimiento legal e ideológico, en las relaciones industria-
les capitalistas, de su derecho, en cuanto a poseedores de los medios
de producción, a organizar los procesos productivos y las estrategias
globales de la empresa: se pretende avanzar hacia el control igualita-
rio de las fuerzas y recursos de producción por dirección y trabajado-
res, con igual acceso a la investigación, la información y los factores
productivos que permitan la participación real de los trabajadores en
la toma de decisiones empresariales, incluyendo la negociación sobre
la organización del trabajo. Esta perspectiva crítica supone abogar por
rediseñar democráticamente la 'agenda' de los objetivos y decisiones
organizacionales, actuando sobre la distribución y concentración del
poder para definir los medios empresariales de actuación.

De esta forma, esta visión crítica niega la interpretación que las teo-
rías empresariales de gestión de recursos humanos otorgan al con-
cepto “participación”: las políticas participativas de reestructuración
de las tareas y los puestos de trabajo de los operadores iniciadas e
implantadas unilateralmente por la dirección no son más que una
actualización “humanizadora” de las disciplinas de control desarro-
lladas histórica y continuamente por las empresas para intensificar
su fuerza de trabajo, estando diseñadas para crear una ilusión de
autonomía a los operadores de manera que se evite que este tipo de
participación se convierta en una verdadera “democracia de tallero
de oficina”, es decir, los programas participativos están realmente
controlados estrechamente por la dirección para eliminar el conflic-
to industrial y evitar las reivindicaciones obreras. El control y la eli-
minación del carácter originalmente contradictorio y conflictivo de
las relaciones industriales en la empresa capitalista pretenden ser
desactivados a partir de una participación orientada a la búsqueda
de la lealtad y el comportamiento responsable por parte de los tra-
bajadores hacia “su” empresa: los objetivos de estas políticas parti-
cipativas de carácter integrador supondrían realmente, desde esta
perspectiva crítica, que los trabajadores tienen más autonomía en su
tarea para adaptarse a unos objetivos en cuya definición, sin embar-
go, no se les permite participar.

Por todo ello, según este paradigma crítico, los métodos participati-
vos tal y cómo son entendidos y aplicados por las direcciones de las
empresas no han hecho más que reforzar las tradicionalmente asi-
métricas relaciones industriales entre capital y trabajo, no suponien-
do un proceso democratizador: sólo pretenden garantizar la motiva-
ción de los trabajadores a favor de la empresa, ‘fabricando’ una sen-
sación de participación e implicación en los trabajadores y trabaja-
doras que realmente no pueden acceder a decisiones que superen
su puesto de trabajo. 

Las políticas participativas sólo merecerían ser denominadas así si
se dirigen a crear una nueva democracia industrial en que los traba-
jadores y sus representantes sindicales puedan participar en las
decisiones empresariales de manera que se produzca una distribu-

AAnnuuaarriioo 22001100

160

“los métodos
participativos
aplicados por las
direcciones de las
empresas sólo
pretenden garantizar
la motivación de los
trabajadores a favor
de la empresa ”



ción más equitativa de la autoridad y del poder en el espacio de tra-
bajo, en que no sólo puedan definir cómo se hace, sino qué se hace,
no sólo gestionar el puesto de trabajo sino también participar en la
gestión de la empresa.

Desde esta perspectiva, los métodos participativos integradores han
reforzado dominantemente las relaciones industriales tradicionales,
no han supuesto un verdadero proceso democratizador, simplemente
han modernizado la forma en que la dirección ejecuta su poder, de
manera que los trabajadores y trabajadoras cambien su identificación
individual y colectiva desde la tradicional e histórica ‘clase obrera’
(como “fantasma” empresarial) a la empresa, desplazando a ésta su
solidaridad como grupo: la gestión participativa de los recursos huma-
nos impulsadas por las gerencias empresariales no son más que el
vino de siempre en odres nuevos. Es este uno de los principales ries-
gos tanto para los trabajadores y trabajadoras como para los sindica-
tos que los representan.

22.. LLaa iiddeennttiiffiiccaacciióónn ‘‘mmoorraall’’ ddee llooss ttrraabbaajjaaddoorreess yy ttrraabbaajjaaddoorraass ccoonn llaa
eemmpprreessaa ccoommoo pprriinncciippaall rriieessggoo 

El principal riesgo de las prácticas de gestión participativa de los
recursos humanos implantadas en multitud de empresas en las últi-
mas décadas es que una mayor participación de los trabajadores (en
realidad, exclusivamente centrada sus puestos de trabajo), se basa en
construir gerencialmente y socializar entre los trabajadores una nueva
cultura organizativa (o cultura de la empresa), es decir, un conjunto de
valores y creencias compartidos que orienten los comportamientos de
los propios trabajadores para asegurar la consecución de los objetivos
empresariales, que deben interiorizarse como comunes y compartidos
por parte de la fuerza de trabajo, lo que requerirá un cambio en su
actitud, su mayor motivación e involucramiento como claves “mora-
les” de esta participación. Por tanto, la definición gerencial dominan-
te sobre la ‘participación’ entiende ésta como un dispositivo para la
construcción de orden o disciplina en la empresa, de integración del
trabajo humano como actor industrial y de acuñación de comporta-
mientos “armoniosos” de los operadores. Se trata así de crear una
nueva “cultura organizativa participativa” mediante la aceptación por
parte de los trabajadores u operadores de su necesaria implicación en
la producción, debiendo compartir con la gerencia los propios valores
y comportamientos asociados a ella: mediante esta potenciación par-
ticipativa de la (auto)responsabilización del trabajador se lograría con-
tar con su experiencias, con sus capacidades y conocimientos, pero
sobre todo, desde el punto de vista gerencial, con su compromiso en
una supuesta mutualidad de intereses.  

Esta apuesta “managerial” por la construcción de una “cultura orga-
nizativa participativa” pretende, por parte de la gerencia, la implanta-
ción de una cultura organizativa “fuerte” (una cultura de empresa
“vigorosa”), es decir, lograr la adhesión generalizada e intensamente
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compartida en la empresa a un conjunto de valores, creencias y pre-
sunciones sobre cómo debe actuar la empresa y cómo deben compor-
tarse sus integrantes (organizadores de la producción y trabajadores).
De hecho, la fabricación de esta “cultura vigorosa” busca que los tra-
bajadores y trabajadoras se comprometan con esos valores gerencia-
les, potenciando así una alta motivación en su actividad productiva en
una especie de “contrato moral” en el interior de la empresa que per-
mita ganar los corazones y las mentes de los trabajadores. De ahí la
noción de la participación como interiorización por parte de los traba-
jadores de esa cultura empresarial en que deben comportarse como
si fueran propietarios de la empresa y entregando todos sus esfuerzos
a su éxito. Se trata así de fabricar sujetos que se sientan altamente
valorados, más entusiasmados y apasionados en su trabajo; todo ello
mediante una especie de moral o ideología de servicio respecto a la
“misión” mercantil de la empresa y su continua perfectibilidad, que
acaba modelando el discurso gerencial de la participación como una
nueva forma de persuadir a los trabajadores, a través de la delegación
de responsabilidades, a cooperar con la autoridad gerencial.  

Se diseña e implanta así gerencialmente una ingeniería cultural que
persigue cambiar sus actitudes “positivamente” a favor de la empre-
sa, de los objetivos empresariales. El nuevo consenso industrial basa-
do en los valores asociados a la cultura organizativa de la participación
tratará, por tanto, desde el punto de vista empresarial, de superar el
tradicional e histórico enfrentamiento entre capital y trabajo (cultura
de la empresa “débil”) por una lógica de colaboración mutua (cultura
organizativa “fuerte”).

Comienza a hacerse así evidente el carácter disciplinario de la “parti-
cipación de los trabajadores” como dispositivo de acuñación de com-
portamientos en los trabajadores que reduzcan el conflicto industrial:
con una fuerza de trabajo más implicada, menos reticente a los cam-
bios; más flexible; con más afinidad a la empresa y más productiva; en
definitiva, más partidaria de la empresa que de sus posibles represen-
tantes sindicales. De esta forma, a la cualificación de los operadores
se ha añadido, desde el punto de vista de las exigencias gerenciales, el
énfasis en una nueva dimensión de la cualificación referida a que los
trabajadores adquieran y practiquen determinados comportamientos
actitudinales considerados positivos por la empresa a través de la pro-
pia definición de esa “cultura organizativa de la participación”, que
deben compartir los trabajadores y a la que deben adherirse lealmen-
te, garantizando que hacen lo correcto en beneficio de la empresa, “en
beneficio de todos”, sin tener en cuenta la posibilidad de la existencia
de intereses colectivos o individuales conflictivos. De esta forma, el
principal objetivo de las prácticas participativas es incrementar el
compromiso de los trabajadores con la mejora de su trabajo y con su
empresa para facilitar su flexibilidad. Si tradicionalmente la cualifica-
ción se refería fundamentalmente al saber-hacer del trabajador, esta
cualificación actitudinal se refiere al saber-ser o saber-estar, donde lo
que se valora empresarialmente son la responsabilidad, la iniciativa,
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la postura cooperativa, la implicación o el compromiso con los objeti-
vos gerenciales: invirtiendo gerencialmente en la construcción de
nuevas actitudes comportamentales de los trabajadores mediante una
formación actitudinal que permita crear, o fabricar “moralmente”, un
trabajador motivado y cooperador sensibilizado en colaborar en man-
tener la empresa, lo que permitirá crear consenso (esa cultura de
empresa fuerte), predecir y controlar los comportamientos de los tra-
bajadores y crear unidad en la organización. 

El objetivo último de esta participación es, por tanto, la acuñación
en los operadores de una “implicación entusiasta” en los objetivos
empresariales, de manera que no sea necesario una supervisión
detallada de su actividad: el operador se autocontrola, se autodisci-
plina y vigila en su actividad de trabajo, como si, desde una perspec-
tiva crítica, en el fondo disfrutara de su explotación. Se trata así de
fabricar gerencialmente un trabajador que transforme también sus
caracteres “morales”. Tan sólo se puede hablar gerencialmente de
participación en cuanto a que los operadores, la fuerza de trabajo,
debe implicarse mediante el desarrollo de una nueva actitud hacia
su trabajo, hacia el proceso productivo y hacia la empresa (respec-
to al capital): se persigue la construcción de un nuevo orden produc-
tivo que permita incrementar la legitimación de la disciplina de pro-
ducción y obtener el control empresarial sobre el trabajo humano
mediante dispositivos participativos que le aseguren también la
lealtad de los propios trabajadores. 

En definitiva, “participación” que es interpretada gerencialmente en
el sentido de que los trabajadores deben hacerse partícipes e impli-
carse en los nuevos valores y normas de esa nueva cultura organi-
zativa participativa, hacerse partícipes de los objetivos empresaria-
les mediante su aceptación y afirmando la voluntad de actuar para
su consecución.

Es éste el principal riesgo que afrontan las organizaciones sindica-
les a la hora de colaborar o enfrentar las propuestas de gestión par-
ticipativa de los recursos humanos por parte de las empresas en
que desarrollen su actividad de representación. Riesgo porque his-
tóricamente se puede mostrar como las gerencias no sólo han bus-
cado una mejora de la productividad y de la calidad con la amplia-
ción de los niveles de participación de sus operadores, sino también
destacadamente, dentro de ese objetivo de mejorar el control de la
disciplina organizativa, reducir (o eliminar) la necesidad de que ‘su’
fuerza de trabajo recurra a los sindicatos para defender, presentar
o conseguir mejoras en las condiciones de trabajo: si los trabajado-
res perciben que se incrementa su participación en el proceso pro-
ductivo, que pueden influir (aunque sea limitadamente) en su defi-
nición, realizar sugerencias o canalizar quejas “participativa” y
directamente hacia las gerencias (o sus departamentos técnicos de
organización de la producción y del trabajo), éstas pueden sortear la
influencia que las organizaciones sindicales (comités de empresa o
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secciones sindicales) tienen habitualmente en la trasmisión de las
deficiencias organizativas expresadas por la fuerza de trabajo,
pudiendo socavar la función representativa y de defensa laboral que
da sentido a los sindicatos. El acercamiento participativo de las
gerencias hacia el trabajo directo de la fuerza de trabajo puede, si la
logra socializar y convencer “moralmente” de sus intereses comu-
nes y compartidos, si es exitosa en hacerlos partícipes de sus obje-
tivos empresariales,  reducir la confianza en la propia actividad sin-
dical, al difundir una imagen de su actividad como innecesaria o
inútil (lo que hacían los sindicatos lo puede hacer “mejor”ahora la
gerencia) e incluso negativa (las excesivas reivindicaciones de los
sindicatos dificultan la actividad de las empresas, sus beneficios y
su empleo…, como se defiende cada vez más dominantemente en
los medios de comunicación masivos), mucho más en la actual
situación depresiva del empleo, en que se sitúa a la competitividad
del tejido empresarial, a la reducción de los “excesos” salariales y a
la flexibilizaciòn (precarización) del mercado de trabajo como únicas
herramientas para volver al crecimiento, es decir, sacrificando la
protección jurídica y social del trabajo (¡la reducción del nivel de
vida como nuevo modelo productivo!).

Ahora bien, esta perspectiva crítica sobre los orígenes, objetivos y
resultados habituales de las prácticas de participación de los trabaja-
dores y trabajadoras en la empresa, sobre sus riesgos para las condi-
ciones de trabajo y para la actividad sindical no debe implicar recha-
zar sindicalmente desde el principio estas prácticas en aquellas
empresas que las deseen implantar, sino negociarlas y readaptarlas,
manteniendo sus posibles efectos positivos (ampliación del papel pro-
ductivo de la fuerza de trabajo, de su autonomía, productividad…), con
el objetivo sindical de velar por su traducción en mejoras de las con-
diciones de trabajo, de las retribuciones salariales (negociando una
nueva redistribución de las posibles ganancias de productividad de los
resultados de la participación), y de las relaciones industriales inten-
tando incrementar también la participación de los sindicatos en esa
participación ampliada de los trabajadores, haciendo aflorar sus con-
tenidos de disciplina y sustituyéndolos por mayores contenidos demo-
cratizadores, es decir, por obtener más presencia sindical en esferas
de decisión todavía vetadas gerencialmente. 

Sin embargo, esta participación crítica de los sindicatos requiere, para
mejorar la eficacia de su propia actividad sindical, entender los conte-
nidos, las técnicas y los objetivos gerenciales de la gestión participati-
va de los recursos humanos, así como perfeccionar la formación de los
y las representantes sindicales en las áreas de decisión gerencial
(definición de producto, diseño del proceso productivo, selección de los
recursos financieros, tecnológicos, materiales y laborales...) para
poder (contra-)argumentar las propuestas organizativas de las propias
gerencias y justificar ante sus representados sus posiciones favora-
bles o no a los intentos gerenciales de reorganización productiva y de
‘socialización’ de nuevas culturas empresariales. En este aspecto, la
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formación exhaustiva de los cuadros sindicales debe seguir siendo una
prioridad, sobre todo, teniendo en cuenta  la estructura industrial de
pequeñas y medianas empresas española, ya que, como se ha inten-
tado presentar en esta reflexión, el éxito de las políticas participativas
desde el punto de vista empresarial puede suponer un mayor debilita-
miento de la actividad sindical, si las solidaridades colectivas de tra-
bajadores y trabajadoras se trasladan exclusivamente hacia sus pro-
pias empresas. Es éste uno de los retos más complejos a que enfren-
tarse sindicalmente: cómo aprovechar la participación sin perder la
“conexión moral” con sus representados. 
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extensas de los problemas de investigación e intervención aquí presentados sintéti-
camente (Lahera Sánchez, 2003, 2004, 2004b, 2005, 2006, 2008). 
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CCrriissiiss yy DDeerreecchhoo ddeell TTrraabbaajjoo

El sistema económico capitalista se ha ido transformando desde sus
inicios a través de una serie de eventos que solemos definir como cri-
sis económicas, algunas de ellas de extraordinaria gravedad y ampli-
tud. La crisis y los ciclos económicos son esenciales para la propia
supervivencia del capitalismo, y en ello posiblemente se cifra el “enig-
ma” del capital (D. Harvey, The enigma of capital and the crisis of the
capitalism, Profile Books, London, 2010). El Derecho del trabajo, como
conjunto normativo que regula las relaciones de trabajo en un sistema
económico de libre empresa, es un producto cultural e histórico que se
asocia al capitalismo desde sus inicios, y que en consecuencia en su
desarrollo ha metabolizado las alteraciones profundas en las relacio-
nes de producción que llevan consigo las crisis económicas del siste-
ma. Por eso es un tópico afirmar que la crisis es una “compañera de
viaje” histórica del derecho del trabajo (C. Palomeque, “Un compañe-
ro de viaje histórico del Derecho del trabajo: la crisis económica”,
Revista de Política Social nº 134 (1984)]

Las crisis económicas inducen tradicionalmente modificaciones impor-
tantes en la regulación jurídica de las relaciones de trabajo. Estamos
acostumbrados a que, en la gran mayoría de los casos, estas modifica-
ciones se resuelvan desfavorablemente para los derechos de los traba-
jadores, a través de la puesta en práctica de procesos que tienen como
efecto quebrar la fuerza colectiva de los trabajadores, fragmentar sus
niveles de tutela y situarles en la competencia derivada de lo que los
antiguos liberales denominaban “la libertad de trabajo”. Sin embargo
no hay una relación unívoca entre estas categorías de manera que épo-
cas de bienestar y de bonanza económica se corresponden con la mejo-
ra de las condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores y épocas
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de crisis con reducción de estas posiciones. En muchas ocasiones la
crisis ha supuesto una oportunidad para cambios trascendentales en la
configuración del sistema de tutela de los derechos laborales y de la
ciudadanía social. Así sucedió en USA con el New Deal  tras la crisis de
1929, y en Europa, la experiencia de la República de Weimar, supuso el
embrión de un derecho del trabajo potente y democrático. En España,
este papel lo desempeñó la II República española. Es cierto que estas
experiencias terminaron trágicamente con el triunfo del nazismo ale-
mán y del fascismo español, y que estas ideologías criminales eran
también ellas originadas como respuestas a la crisis económica. Pero
esta constatación trágica no impide observar el laboratorio de propues-
tas y de formas de construir la tutela del trabajo, la dimensión colecti-
va del trabajo y la intervención pública que tales experiencias democrá-
ticas pusieron en pie. Por eso la ambivalencia de estas situaciones
cuando la crisis es profunda y marca una época.

El Derecho del trabajo en Europa se hace adulto tras la derrota de los
fascismos europeos mediante la “extraña pareja” que forma la alian-
za entre el liberalismo económico (USA e Inglaterra fundamentalmen-
te) y el socialismo soviético de la URSS. Es un producto fundamental-
mente “eurocéntrico” – el más eurocéntrico de los derechos”, como le
gusta decir a Umberto Romagnoli  (U. Romagnoli, “Renacimiento de
una palabra”, Revista de Derecho Social nº 31 (2005), p. 11.) – puesto
que es en esa parte del globo donde se consolida su mapa genético
más puro.

El Derecho del trabajo se va construyendo en efecto en las tres gran-
des décadas de crecimiento económico que vive Europa de 1945 a
1975, antes de las crisis de las fuentes de energía a finales de los años
setenta del siglo pasado. Tiene una base estrictamente nacional –
estatal que se fundamenta en un pacto constituyente que busca inte-
grar el trabajo en la sociedad y en la política, haciendo compatible este
reconocimiento basilar del trabajo como factor de cohesión social y de
atribución de ciudadanía con el sistema económico capitalista, que es
regulado y orientado desde el poder público. 

El desarrollo económico y el alcance de amplias cotas de bienestar
social son el caldo de cultivo para la generalización de esta considera-
ción estelar del derecho del trabajo en las sociedades del consumo de
masas sobre un sistema de producción predominantemente basado en
la gran empresa fordista. De ahí que se pueda comenzar a hablar de
un “modelo social europeo” como mínimo común denominador de las
conquistas sociales obtenidas por una clase obrera que paulatinamen-
te va dejando en el baúl de los recuerdos sus proyectos de revolución
política y de subversión social, priorizando un proceso de gradual nive-
lación social.

Ciertamente que el “modelo social europeo” es una construcción ideo-
lógica potente, pero que se despliega de forma diferente en cada uno de
los estados-nación, y se refleja por consiguiente de forma distinta en
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sus ordenamientos jurídicos. En líneas generales, no es lo mismo el
modelo escandinavo, el centro europeo o el mediterráneo. Y todos ellos
a su vez no tienen que ver con la insularidad orgullosa de Gran Bretaña.

CCrriissiiss yy mmooddeelloo nneeoolliibbeerraall:: aallgguunnaass ppaarraaddoojjaass

Todas las crisis del sistema capitalista que tienen una cierta profundi-
dad aparecen como una irrupción, pero la que hemos sufrido como “el
crack del año ocho”  - tomando en préstamo  el título de la obra de J.R.
Capella y M.A. Lorente, El crack del año ocho. La crisis. El futuro,
Trotta, Madrid, 2009 - ha revestido una gravedad especial. Ha produci-
do una verdadera conmoción del paradigma económico vigente en la
globalización que gozaba de la autoridad de las tablas de la ley mosai-
ca. La crisis no se había previsto, lo que no quiere decir que fuera
imprevisible, y es una crisis total. No sólo afecta a los mercados inmo-
biliarios y a los mercados financieros, sino que es una crisis de un
modelo de crecimiento basado en la financiarización de la economía y
en el carácter especulativo de las operaciones económicas en un
mundo global.

La crisis se presenta como la validación emprírica de que el modelo
hegemónico de regulación social es un modelo económico, social y
político que se caracteriza por su violencia, desigualdad e injusticia, y
que ha producido una concentración máxima de poder económico
junto con el crecimiento exponencial de las desigualdades en todo el
planeta. Como señala el sociólogo polaco Baumann, hay que recordar
que el neoliberalismo ha practicado una exclusión “más estricta, vio-
lenta e implacable” de la que hasta ahora conocíamos en las socieda-
des productivas del fordismo. “Hace 40 años, la renta del 5% más rico
de la población mundial era 30 veces mayor que la del 5% más pobre.
Hace 15 años era 60 veces superior, y en 2002, 112 veces mas”
(Entrevista en Público, 2 de marzo 2010). Es por tanto improbable ais-
lar el modelo “laboral” o “social” que acompaña al paradigma econó-
mico del neoliberalismo que le sostenía y justificaba, del  derrumbe
estrepitoso del sistema financiero en el 2008, más aún cuando de ese
colapso  surgen dos consecuencias importantes: la recuperación de la
intervención pública como único salvavidas que permite a la finanzas
no desmoronarse, lo que implica una impresionante entrega de fondos
públicos en el saneamiento de los grandes bancos que obligan al
endeudamiento de todos los estados, en especial en USA y en Europa,
y, en segundo lugar, que las consecuencias más terribles de este
crack se verifican sobre el empleo, con procesos importantes de des-
trucción de empleo, cierre de empresas, parón de la actividad econó-
mica e incremento exponencial del desempleo, efectos todos ellos
derivados del tipo de regulación económico-financiera que se había
impuesto a nivel global.

En el caso español, las consecuencias son más graves porque el teji-
do productivo y el modelo económico eran especialmente sensibles a
esta crisis. Como señala un documento de trabajo de la Fundación 1º
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de Mayo de CCOO, “las causas de la crisis eran achacables a los pro-
blemas del sector financiero, a la restricción del crédito y al endeuda-
miento excesivo de las familias a causa del crédito barato y de la espe-
culación en el sector inmobiliario (“burbuja inmobiliaria”). Y en el caso
concreto español en las características de nuestro sistema productivo,
basado en gran parte en un empresariado poco profesional, que tien-
de a la especulación y a la ganancia fácil, a costa de la explotación
intensiva de la mano de obra, con baja productividad y dependiente de
sectores con poco valor añadido y que generan un mercado de trabajo
precario “Reflexiones y propuestas para el cambio de modelo produc-
tivo en España”, Informe nº 13 de la Fundación 1º de mayo, 2009, en
www.1mayo.ccoo.es]. Es decir, que la elevada destrucción del tejido
productivo y del empleo, no es achacable a la regulación de las condi-
ciones de trabajo sino a estos otros factores no condicionados por el
tipo de regulación del trabajo o de la protección social. Los datos son
contundentes: un millón y medio de parados en un año, que hizo pasar
la tasa de desempleo del 9,55 al 18%, una cifra total de más de cuatro
millones de desempleados.

Sin embargo en el sector del empresariado español, pasada una pri-
mera reacción de apoyo a la inyección de dinero público en el sistema
financiero, el diagnóstico sobre la crisis se centra en la necesidad de
una acción inmediata de flexibilización de las relaciones laborales y de
recorte de ingresos para la seguridad social. Estos argumentos han
sido planteados con fuerza al punto de conseguir una doble finalidad:
hacer imposible un acuerdo con los sindicatos sobre la reforma de
algunos aspectos de la regulación legal de la negociación colectiva o
la introducción de fórmulas flexibles de reparto del empleo, y arras-
trar a una posición de defensa de estos planteamientos a la derecha
política del país, que ve la posibilidad de desgastar al Gobierno, al que
se le achaca ser incapaz de abordar una legislación laboral y del
empleo como forma  de reducir los efectos negativos de la crisis. Esta
es también la orientación que en los primeros meses del presente año
se está imprimiendo al debate europeo. 

¿¿EEss llaa eeccoonnoommííaa ssiinn iinntteerrvveenncciióónn ppúúbblliiccaa nnii  ccoonnttrrooll ccoolleeccttiivvoo llaa ssaalliiddaa
aa llaa ccrriissiiss??

Pasado el primer instante de estupor o de estado de shock, la crisis se
configura como un momento de refundación del mismo modelo de
regulación global hasta el momento vigente, con pequeñas correccio-
nes. Se mantiene el “estilo” de gobierno de la economía, no dirigido
desde la política y sin intervención pública, reformulando las garantí-
as sociales a la baja, como si no hubiera más opción que confirmar la
esencia del sistema de libre empresa en su “amoralidad” y en la resis-
tencia a cualquier regulación. El papel que ha desempeñado la Unión
Europea en el caso de Grecia, su reivindicación de las viejas recetas
neoliberales que quieren recuperar la economía sobre el sufrimiento
de las personas y la degradación de las condiciones de vida y de tra-
bajo, es emblemático al respecto. 
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En España, la posición que mantienen las instituciones reguladoras de
las finanzas como el Banco de España, los intelectuales de apoyo del
fundamentalismo monetarista y la plana mayor del asociacionismo
empresarial insisten en resolver la paradoja de la crisis mediante la
acentuación de su carácter antisocial y anticolectivo. Los esfuerzos
por popularizar la figura del llamado “contrato único”, es decir un con-
trato de libre desistimiento con indemnizaciones crecientes en función
de la antigüedad del trabajador que descausaliza el despido y hace
irrelevante el control judicial, son suficientemente indicativos de la
dirección que se quiere imprimir a la salida a la crisis desde estos sec-
tores. Además de ello, en la tabla reivindicativa de estos sectores eco-
nómicos y sus aparatos ideológicos, se contiene la exigencia de redu-
cir las contribuciones sociales de los empresarios al sistema de segu-
ridad social y la intangibilidad del sistema fiscal sin aumentar la pre-
sión impositiva. Desde estos planteamientos, el acuerdo con los sindi-
catos no parece posible, pero tampoco conveniente. La prescindibili-
dad del proceso de concertación social, que ha constituido una seña de
identidad del sistema español de relaciones laborales, es la conclu-
sión a la que llevan tales planteamientos, para los que los actores del
sistema son sólo dos: el empresariado como agente económico crea-
dor de riqueza, y el poder público como organizador y regulador social
que debe adoptar medidas de impulso y de desarrollo de los sectores
de la economía.

Este tipo de presión se ha extendido además al área de la protección
social, especialmente tras la inoportuna e incorrecta propuesta
gubernamental de ampliar mecánicamente la edad de jubilación a los
67 años y el aumento del periodo de carencia para tener acceso a la
pensión contributiva. La movilización sindical contra estas ideas y la
crítica política, no han impedido que tanto el empresariado como
poderosos sectores de opinión hayan desplazado también a este terre-
no el debate sobre la “corrección” del sistema de Seguridad Social
mediante la inserción de segmentos privados de capitalización en el
esquema de protección social, la defensa de los llamados “fondos de
pensiones” como complemento necesario de un sistema de pensiones
progresivamente asistencializado ante lo que se considera un colapso
inevitable de la financiación del sistema de Seguridad Social.

El objetivo es reforzar la competitividad del país recortando el coste
del trabajo. Son las mismas recetas que durante la década de los
noventa el FMI impuso a las economías latinoamericanas y a la zona
asiática, generando el sufrimiento y la hambruna de parte de la pobla-
ción, el empobrecimiento de los trabajadores y el aumento superlati-
vo de la desigualdad social. El eje Frankfurt – Bruselas está manejan-
do la crisis desde la ortodoxia neoliberal concebida como un pensa-
miento único. No es razonable que  se hayan realizado esfuerzos deci-
sivos por el poder público para sanear el sistema financiero, amorti-
guando el riesgo empresarial y recuperando la centralidad del siste-
ma bancario en la distribución de la riqueza – la cifra inicial en España
de las aportaciones del Estado es de 190.000 millones de euros –
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mientras que ese mismo poder público demuestra una incapacidad
para actuar frente a la degradación de las condiciones de trabajo y de
empleo, de manera que el coste de la crisis se desplaza directamente
a quienes ni la han provocado ni la han alimentado: los trabajadores y
trabajadoras de los países europeos.

Las medidas que se han adoptado por el Gobierno ampliando la pro-
tección por desempleo – la Ley 14/2009, de 11 de noviembre, por la
que se regula el programa temporal de protección por desempleo e
inserción,  y la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de medidas urgentes
para el mantenimiento y el fomento del empleo y la protección de las
personas desempleadas - son muy limitadas y la acelerada destruc-
ción de empleo las han desbordado nada más ser promulgadas. Con
la nueva dirección que a comienzos del 2010 se imprime a la crisis y el
ataque que la deuda pública española sufre en los mercados, el
gobierno español se compromete a una reducción de 50.000 millones
de euros en el gasto público, junto con el polémico anuncio de inter-
vención sobre la pensión de jubilación, que concita la inmediata res-
puesta de los sindicatos convocando movilizaciones y manifestaciones
en la calle. La reducción del gasto público afecta desde luego a aspec-
tos importantes de empleo público y a ciertos aspectos del modesto
sistema de protección español, en especial a la situación de depen-
dencia que requiere un esfuerzo presupuestario de las Comunidades
Autónomas que éstas no ha realizado y que ahora se reenvían hacia un
futuro sin precisar. 

NNoo ssee ppuueeddee rreeffuunnddaarr eell nneeoolliibbeerraalliissmmoo:: uunnaa eessttrraatteeggiiaa bbaassaaddaa eenn eell
ffoorrttaalleecciimmiieennttoo ddee llooss ddeerreecchhooss ssoocciiaalleess

El modelo laboral ligado al paradigma económico neoliberal no puede
ofrecerse como salida de la crisis. Por el contrario, la imposición de
límites reales y de constricciones al capital global es el camino que se
debe emprender. Esa es la oportunidad que se abre al sindicalismo
europeo. Para ello la CES debe sacudirse una cierta indolencia y tomar
la iniciativa en la elaboración de propuestas y en construir una impor-
tante movilización de todos los trabajadores de Europa. No basta con
reaccionar a los ataques que se están produciendo de los derechos de
los trabajadores en tal o cual país, o con declaraciones genéricas
sobre lo incorrecto de las posiciones que adopta la Comisión Europea.
Hay que efectuar propuestas de reforma lo suficientemente atractivas
como para  generar un polo de referencia en el debate europeo. El sin-
dicato no puede renunciar a disputar la hegemonía ideológica al dis-
curso que se produce en y para la opinión pública desde el campo de
la gobernabilidad política dictada por supuestas exigencias inevitables
de la economía monetaria. Tiene necesariamente que insertarse en
ese campo de lucha afirmando en él su propia narrativa y sus propios
valores. La visibilidad del proyecto de emancipación social que el sin-
dicato europeo significa y su concreta discusión, su propia problema-
ticidad – no prestada del discurso electoral – tiene que hacerse pre-
sente en el terreno de la orientación de la opinión pública. Esta forma
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“el coste de la crisis
se desplaza
directamente a
quienes ni la han
provocado ni la han
alimentado: los
trabajadores y
trabajadoras de los
países europeos”

“el modelo laboral
ligado al paradigma
económico neoliberal
no puede ofrecerse
como salida de la
crisis. Por el
contrario, la
imposición de límites
reales y de
constricciones al
capital global es el
camino que se debe
emprender. Esa es la
oportunidad que se
abre al sindicalismo
europeo ”



de afrontar la crisis no sólo debe hacerse a nivel europeo o a nivel glo-
bal, sino que resulta muy útil la coordinación y los contactos bilatera-
les entre fuerzas sindicales de naciones que tienen características
económicas y sociales comunes.

La amplitud de la crisis no anula, sino que fortalece la ambivalencia de
esta situación, por lo que ésta puede suponer una oportunidad de cam-
biar, de fortalecer y de diseñar mejor el sistema de garantías que se
entrelaza con los derechos de ciudadanía en un sistema democrático,
pero también de vigorizar un discurso que se apoya en el trabajo en el
centro de la sociedad, más allá de las dicotomías entre Estado y mer-
cado, o entre economía y política: una cultura que se sustenta en el tra-
bajo como eje de la emancipación social y que va construyendo un pro-
yecto político  y cultural  nuevo que desdice la idea de estar siempre en
un tiempo presente o en un horizonte de continuidades. Se trata por
tanto de insistir en un discurso que niega el economicismo reductivo de
las relaciones de trabajo y de la vida personal y que se posiciona clara-
mente contra el autoritarismo social en todas sus formas, en las rela-
ciones de dominación que se dan en la realidad y que reafirma la orien-
tación profundamente reformista del sindicato desde los lugares de
producción, el territorio o la propia metodología de gobierno de las
relaciones laborales. Un discurso por tanto que sea capaz de movilizar
y de convencer a la gran mayoría de los trabajadores.

Eso implica ciertamente una concepción del derecho del trabajo, del
modelo social europeo, que se reinventa desde una cultura neolabora-
lista en un contexto de un trabajo que ha cambiado y en el que se pro-
yectan diferentes identidades colectivas de género, de raza, de edad,
pero que pueden converger en un objetivo de amplias igualdades
generales, Y significa también una nueva consideración del Estado
social y de su contenido prestacional, de la acción de cobertura de
necesidades sociales viejas y nuevas y sobre su organización política
en términos tanto de autonomías territoriales – federalismo social –
como de la participación ciudadana y sindical.

Las políticas europeas deben por tanto ser modificadas. La crisis da
esa oportunidad de expresar un rotundo rechazo a los procesos de
deconstrucción de la dimensión social y la inversión de la tendencia.
Hay reivindicaciones muy inmediatas, que pretenden justamente limi-
tar esa deriva neoliberal e impedir que el dumping social se conside-
re una parte importante del crecimiento económico de Europa.
Fortalecer la estrategia de los derechos, reconstruyendo las identida-
des colectivas de trabajadores y desempleados en sus diferentes tra-
yectorias y facetas personales bajo la mediación sindical es sin duda
la forma más eficaz de ir caminando en una dirección que amplíe y
consolide la democracia en nuestros países y en el conjunto de la
Unión Europea. 
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“se trata por tanto de
insistir en un discurso
que niega el
economicismo
reductivo de las
relaciones de trabajo
y de la vida personal 
y que se posiciona
claramente contra el
autoritarismo social
en todas sus formas,
un discurso que sea
capaz de movilizar y
de convencer a la
gran mayoría de los
trabajadores ”

“la crisis da esa
oportunidad de
expresar un rotundo
rechazo a los
procesos de
deconstrucción de 
la dimensión social 
y la inversión 
de la tendencia”




